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PARTE OFICIAL
PSESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impértante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Señó
la Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. I R .  las infantas Doña María Isabel, Doña 
María: de la Fas y Doña María Eulalia.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 30 del mes anterior, en 
qué, á nombre de la Asociación de Escritores y  Artistas 
que preside, solicita qué se faculte á todas las Autoridades 
y Corporaciones dependientes del Estado para que presten 
su auxilio á la celebración del próximo centenario del in 
mortal poeta dramático D. Pedro Calderón de la Barca. 
Enterado S. M. del elevado y  patriótico objeto de di
cha solicitud, y deseando que concurra á él su Gobierno 
por cuantos medios estén á su alcance, se ha servido con
ceder la autorización demandada, ordenando además que 
se publique esta Real resolución en la Gaceta de  M a d r id , 
no tan sólo para que llegue á noticia de todos, sino para 
que sirva de estímulo el especial agrado con que ve S. M. 
la honrosa iniciativa que ha tomado la Asociación de E s
critores y Artistas de Madrid en asunto que tanto intere
sará á la Nación, siempre amante de sus glorias, y  m uy  
particularmente de sus glorias literarias.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia  
y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1880.

CÁNOVAS.
Sr. Presidente de la Asociación de Escritores y Artistas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Teniendo en cuenta el aumento de la población, así 
como el progresivo desarrollo de la riqueza agrícola é in 
dustrial que ha alcanzado la v illa  de Cienfuegos, de la pro
vincia de Santa Clara, en la isla de Cuba, y  la importancia 
de su puerto marítim o,

Vengo en concederla el título de Ciudad, á que es 
acreedora.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.El Ministro de Ultramar,
jSassclíeaü  B n s r t i l ® .  ■

Habiendo sido nombrado por el Ministerio de Marina 
«fe de la estación naval del golfo de Guinea el Teniente 
de navio de primera clase D. José Montes de Oca; y siendo 
este destino anejo al do Gobernador de Fernando Póo y  
sbs dependencias, .

Vengo en nombrarle para que desempeñe dicho cargo 
e® la citada colonia.

Dado en Palacio á diez ds Diciembre de mil o c h o -  
cleutos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

^anclae* Buatliio.

Dispuesto por el art. 251 del plan de estudios para la 
isla de Cuba de 7 del actual que el Rector de la Universi
dad de la Habana sea nombrado de entre los Catedráticos 
de término de dicha Escuela; y no concurriendo esta cir
cunstancia en D. Nicolás José Gutiérrez, que actualmente 
desempeña el referido cargo,

Vengo en declararle cesante del mismo por reforma, y  
con el haber que por clasificación le corresponda; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONS®.
Él Ministro de Ultramar,

C&yetasio B?isí£!!o«

A propuesta dél Ministro de Ultramar, y  con arreglo 
ál art. 2 5 i del plan de estudios aprobado para la isla de 
Guba en 7 del corriente,

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de la H a
bana al Catedrático de término de la mencionada Escuela 
í). Fernando González del Valle.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cayetano Síaucliei Bastillo.

MINISTERIO DE ESTAD0.
Dirección de Comercio y  Consulados.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium  Exequátur á D. Basilio de Fosear, Vicecónsul de 
Austria-H ungria en Matanzas (isla de Guba); á Mr. Cram
pón, Cónsul de Francia en Manila (Filipinas), y á D. Mi
guel Bauló, Vicecónsul de la República del Uruguay en 
Palma de Mallorca (Baleares).

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Augusto  
Gauslandt, Agente consular de los Estados-Unidos en 
Aguadilla (Puerto-Rico).

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO.

S ecretar ía  g e n e r a l.
Ignorándose el domicilio de D. Diego Vázquez Marin, la Sección de lo Contencioso de este Consejo ha acordado se le 

cite y  emplace por el presente para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia de Murcia, comparezca, si le conviene, por medio de Abogado á m ostrarse parte en el pleito promovido por D. Domingo José Mariño de Lobera, de esta vecindad, 
y  dueño del registro minero titulado La Violeta, núm. 4.014, sito en el término de Cuevas, provincia de Alm ería, contra la 
Real órden que dispuso la cancelación del expediente del expresado registro.

Madrid 10 de Diciembre de 18S0.=E1 Secretario general, Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D irección  g e n e r a l  

de lo s  R eg istr o s  c iv il  y  de la  p rop ied a d  
y  d e l N otariad o .

lim o. S r .: En el recurso gubernativo promovido por Doña Josefa Bérnaola y  Uríarte co n tra ía  negativa del Registrador 
de la propiedad de Durango á practicar cierta anotación preventiva, pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por el ciíado funcionario;

R esu ltand o  que en el Juzgado de prim era instanc ia  de D u- 
ran g o  se promovió ju ic io  ejecutivo por Doña Josefa B crnao - 
la  y U riarte , por sí y en representación de sus liños m enores, 
co n tra  D. A gustin  L eandro  de Abasólo; y despachado el m anda
m iento  de em bargo, denegó el R eg istrad o r su anotación por el 
defecto insubsanable de ser las fincas em bargadas propiedad de 
la  h ija  del deudor Doña A ntonia de Abasólo, que las adquirió  
por don ación que la hizo su padre en 18 de Julio de 1878, y íué  in sc rita  en el R egistro :

R esu ltand o  que seg u id o  el juicio ejecutivo por todos'sus' 
trám ites, é incoado el pro ceñim iento de aprem io, al verificarse 
la ven ta en pública su basta  de las heredades em bargadas de
dujo  dem anda de te rce ría  de dom inio Doña A ntonia de A ba- 
solo, p resentando a l efecto la  e sc ritu ra  de donación do que se ha hecho m érito :

R esu ltando  que a l c o n te s ta r  á la dem anda de tercería  la  
pa rte  ejecutan te, pidió a l  Juzgado pro hibiese á la dem andante 
la  enajenación é hipoteca de los inm ue bles que la fueron do
nados por su padre, y  que de tal p roh ib ición  se tom ase en el 
R egistro  de Durango la  oportuna anotación preventiva; á cuya 
pretensión accedió el Juzgado, expidiendo al R eg istrador u n  
m andam iento, cuyo duplicado fué devuelto con la  sigu ien te  
no ta : «Denegado el precedente m andam iento por el defecto i n - ‘ 
subsanable de no dem andarse en ju ic io  o rd in a rio  la propiedad 
ó cum plim iento de u na  obligación por Doña Josefa de B ernao- 
la co n tra  Doña A ntonia de Abasólo para  que proceda la an o ta
ción p reventiva de las fincas objeto de dicha dem anda, y pro
h ibición de en ajenarlas  y  g rav a rlas  con arreglo al a rt. 42 tíc la  ley H ipotecaria, casos 4.° y 5.°:»

R esu ltando  que D. M atías Momoitio Duñavoiíia, á nom bre 
de Doña Josefa B érnaola y  U riarte , promovió contra  la  an 
te r io r  calificación el recurso  que previene el a r t. 4.“ del R eal 
decreto de 3 de E nero  de 1876, y en el escrito que á este in ten to  
elevó al P re s id en te  de la A udiencia pidió se decretase la ano
tación preventiva, fundado  en las siguien tes razones: prim era , 
que es indu dable  que su represen tada  ha obtenido con arreglo  
á la ley la  proh ib ición  de enajenar de que se tra ta , la cual es 
ano tab le  eon a rreg lo  al núm . 4.° del a rt. 42 de la ley: segunda, 
que en este^caso e s tá  plenam ente justificada la referida p roh i
bición dado" que se tra ta  de la nu lidad  de una donación fra u 
dulenta, y que la in te re sa d a  no se ha  opuesto á dicha p roh ib i
ción n i ha  alegado nada en co n tra  ue ella; y tercera, que el R e
g is trado r no ha  podido ap reciar la procedencia ó im proceden
cia del m andam iento , á ten or do lo resuelto por esta Dirección 
en 19 de E nero  de 1877:

R esu ltando  que por acuerdo del P residen te de la A udiencia 
em itió inform e el R egistrador de Durango, que insistió en su 
calificación fundado  en que Josefa B érnaola no dem anda en 
ju icio  la  p ropiedad de los bienes, n i solicita el cum plim iento de 
alg una obligación co ntra  Doña A ntonia de Abasólo, únicos ca
sos en que procede la anotación de dem anda ó. tenor de ios n ú 
m eros i.* y  4.* del art. 42 de la ley; en que su calificación se li
m ita  á la form a del m andam iento y no prejuzga cuestiones que 
son de la  com petencia del T ribunal, y en que está bien asegu
ra d a  la  responsab ilidad de D. Leandro de Abasólo con el em 
bargo que se le causó á in stan c ia  de la Bérnaola, y del cual 
debió hacerse la  opo rtu na anotación preventiva: .

R esu ltando  que oido asim ism o e-1 Juez do prim era in s tan 
cia del partido , sostuvo la procedencia de la anotación, no sólo 
porque es el único m edio de im pedir que el ejecutado carezca 
de bienes con que responder á las reclam aciones que se le h a 
cen, sino adem ás porque el R eg istrador no tiene atribuc iones 
pa ra  calificar los fundam entos de las providencias jud ic iales, 
según resolvió la  Dirección en 19 de E nero  de 487G:

R esultando  que, en v ista  de todos estos antecedentes, acor
dó la  P residencia  en 7 de Agosto ú ltim o dejar sin efecto la 
no ta  recu rrida , y declarar procedente 3a anotación solic itada 
por Doña Josefa Bérnaola, pero entendiéndose l im ita d a  á los 
bienes objeto de la  tercería, ó sea á los em bargados en el ju i
cio ejecutivo; cuya resolución se funda en las consideraciones si
guientes: primera., que obtenida por Dona, Josefa Bérnaola en 
un  pleito de tercería  de dom inio la prohibición de enajenar Dona 
A n ton ia  de Abasólo las fincas que la donó su padre, en tre las 
que figuran las em bargadas en el juicio ejecutivo do donde d i
m ana dicha te rce ría , se en cuen tra  la m encionada prohib ición 
de enajenar com prendida en el caso 4.a del a rt. 42 de Ja ley, y 
en su v ir tu d  la ejecu tan te  tien e  el derecho de que so h aga en 
el R eg istro  la  co rrespondiente anotación, porque si bien en la  
te rce ría  aparece.com o dem andada, es á su vez dem andante del 
cum plim ien to  de u n a  obligación al im pugnar la validez de la 
donación: segunda, que los efectos de la anotación deben lim i
ta rse  á los bienes objeto de la te rcería , ó sea, á los que en su  
d ia  fueron em bargados al ejecutado, porque sólo á ellos pueden 
afec tar las consecuencias del ju icio  eje( u tn  o; y te rc e ra , que 
recayendo la  prohibición de en ajenar mi ir * le m ism a cosa y 
no sobre can tidad  de te rm in ad a , pare pr< Raer la anote clon 
p reven tiva  no es necesario hacer constar no, y, un a sum a:

V isto el a r t. 42 de la ley H ipotecaria:
Considerando que, á tenor de lo d ispuesto en el núm . 4.° del c itado  artícu lo , la  anotación preventiva prohibiendo la enaje

nación de bienes inm uebles sólo procede en v ir tu d  de provi
dencia d ic tad a  en ju ic io  ordinario , en el que se demande el 
cu m plim ien to  de cu alqu iera obligación:

C onsiderando que la  p rohib ición de enajenar y g ravar los 
bienes im p u esta  á  Doña A n to n ia  de Abásalo por providencia 
del Juzgado no h a  sido d ecre tad a  en juicio ordinario  en que 
se la  dem ande el cum plim ien to  de alguna obligación, y no pue-
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áe por tanto estimarse comprendido el caso en el citado nú
mero 4.° del art. 4-8;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, y confirmar la nota del Registrador de Durango, sin 
perjuicio de que la recurrente utilice los medios que estime 
convenientes á fin de hacer constar en el Registro el derecho 
eventual que pueda tener á los bienes inmuebles donados por 
el deudor.

Lo ene, con devolución del expediente original  ̂comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 4880.—E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de
la Audiencia de Burgos.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Sección de A rm am entos.
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de hoy dice al Sr. Mmistro del ramo el Co
mandante de Marina de Alicante:

«Ha fondeado en este puerto.una embarcación menor del 
cañonero Ebro conduciendo una balandra con ignorado nú
mero de fardos de tabaco y dos reos, apresada el 8 en aguas 
Estacio.»

Madrid 10 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección gen era l de G racia  y  Ju st ic ia .
Negociado del Registro dé la propiedad y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D.Luis 

Aparicio y Fernandez, á nombre de D. Ramón de Sotolongo y 
Armcnteros, contra lanegativa del Registrador de la propiedad 
de la Habana á verificar una traslación de inscripción de los 
antiguos á los nuevos libros del Registro, pendient e en esta 
Dirección general c-n virtud de apelación del Registrador: 

Resultando que en 30 de Junio último D. Ramón de Soto- 
longo y Armenteros, por medio de su mandatario D. Luis Apa
ricio y Fernandez, presentó instancia al Registrador de la pro
piedad cíe la Habana solicitando se trasladase á los nuevos li
bros del Registro un asiento que se hallaba en los antiguos, re
ferente á la adquisición de la casa calle de la Estrella, núm. 123, 
modelando la correspondiente inscripción conforme al espí
ritu y tendencia de la ley hipotecaria, manifestando al pro
pio tiempo que la citada casa le pertenecía por compra que hi
zo á D. José del Castillo v Sotolongo por escritura otorgada en 
dicha ciudad en 2i de Abril de 1871, de la que se tomó razón 
en la antigua Anotaduría de hipotecas al folio 273, libro 95 
de fincas,"y que carecía de título de propiedad por haberse 
extraviado:

Resultando que el Registrador denegó la trascripción so
licitada, según la nota que dice: «No estando comprendido el 
caso á que se refiere la instancia que precede ni en el espíritu 
ni en 3a letra del art. 484 del reglamento general para la eje
cución de la ley hipotecaria, se devuelve al que la presentó en 
este Registro:»

Resultando que el mandatario D. Luis Aparicio interpuso 
contra esta calificación el presente recurso gubernativo; y oido 
el Registrador, insistió en su negativa fundándola en que el 
extravío del título no era motivo bastante para pedir la tras
cripción del asiento de los antiguos á los nuevos libros:

Resultando que el Juez delegado dictó providencia en 10 de 
Agosto último declarando procedente la trascripción solicitada, 
y disponiendo se llevara á efecto por el Registrador con los re
quisitos y formalidades establecidas en la ley hipotecaria; cuya 
resolución se funda en que autorizada por dicha ley la trasla
ción á los modernos Registros de las inscripciones anteriores 
á la fecha en que empezó á regir, y con arreglo al art. 484 del 
reglamento para su ejecución, los Registradores no pueden vá
lidamente negar tal solicitud mientras que con vista de dicha 
inscripción puedan calificar si esta es ó no defectuosa, en cuyo 
caso solo el Registrador adicionará las circunstancias que fal
tasen en la forma preceptuada en el párrafo segundo de dicho 
artículo: c-n que por lo mismo esta negativa es prematura; y 
en que para solicitar la trascripción no se necesita presentar el 
titulo, sino en el caso en que la primera inscripción no fuese 
perfecta á juicio del Registrador y con arreglo á la legislación 
hipotecaria vigente:

Resultando que el Registrador de la propiedad de la Haba
na promovió recurso de alzada contra el auto del Juez delega
do; el cual, después de oido el Ministerio fiscal, y do acuerdo 
con su dictamen, fu ó confirmado por el Presidente de la Au
diencia de la Habana en d0 de Setiembre último» aceptando los 
fundamentos de hecho y de derecho del auto del Juez delegado: 

Tistes los artículos 242 y 410 de la ley hipotecaria, eí 484 
del reglamento general dictado para su ejecución y la resolu
ción de esta Dirección general de 43 de Noviembre último:

- Considerando que la ley hipotecaria, no sólo autoriza la 
traslación á los modernos Registros do los asientos hechos en 
los libros antiguos, sino que expresamente así lo ordena cuan
do la primera inscripción que se pida, relativa á una finca, no 
sea de traslación de propiedad de la misma linca:

Considerando que la oposición del Registrador á verificar 
el traslado solicitado, bajo el supuesto de no hallarse compren
dido el caso ni en el espíritu ni en la letra del art. 484 del re
glamento resulta infundada, puesto que no se hace constar que 
la inscripción de q11 i o meta fuese defectuosa;

Esta Dirección • < u * il lia acordado dm,rt̂ dniar Inapelación 
interpuesta por el H * t \idor do la propied mí do la Habana, 
confirmando la pr '* i la ded Preside-]oe de .a Audiencia en 
•uya virtud se ord na '« trascripción solicitada por D. Ramón 
de Sotolongo y Armentenos, con los requisitos y formalidades 
establecidas por la lev hipotecaria y su reglamento.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento, inserción en 
la Gaceta oficial de esa Isla y demás efectos que correspon
den, Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 do Diciem
bre de 488U ~E1 Director general, Angel María Daearretc.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de la ILibana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  gen era l de Rentas Estancadas.
El dia 84 del corriente mes se retirará de la circulación el 

papel sellado y do pagos al Estado, los pagarés de bienes na
cionales, los sellos para pólizas de seguros, títulos v acciones y 
los de recibos y cuentas que en la actualidad están en curso,

sustituyendo estos documentos por otros de las mismas clases, 
que se pondrán á la venta el d.° de Enero próximo.

Los efectos de las expresadas clases y los sellos académicos 
del curso de 1879 á 1880 que al finalizar el mes actual les re
sulten sobrantes á las corporaciones ó particulares se podrán 
canjear durante todo el mes de Enero próximo, en Madrid en 
la Tercena, establecida en la Administración económica, y en 
provincias en los estancos que oportunamente designen los Je
fes económicos.

Se exceptúa del canje el papel de oficio que se entrega gra
tis á los Tribunales, corporaciones y oficinas que disfrutan de 
este beneficio.

El plazo que se fija para el canje es improrogable; por lo 
que, trascurrido el 81 de Enero, no se admitirá al cambio efecto 
alguno de los que se mencionan.

Para el canje se exigirá en provincias como requisito indis
pensable la presentación de la cédula personal, consignándose 
su clase y número á la derecha del sello si se trata de papel, 
con la firma del interesado.  ̂ '

Los sellos sueltos se cambiarán en igual forma y con idén
ticos requisitos, firmando los interesados en la parte inferior ó 
al dorso del pliego ó pliegos de papel en que por clases deben 
presentar pegados dichos sellos.

En el caso de resultar ilegítimo algún efecto en el recono
cimiento que en su dia ha de verificar la Fábrica del Sello^ se 
exigirá su importe al que lo hubiese presentado, sin perjuicio 
de someterlo á la acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuados de las formalidades que se mencionan 
en las disposiciones anteriores los efectos que se presenten en 
esta Corte, los cuales se canjearán á su presentación..eula Ter
cena todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana á 
las tres de la tarde, sujetándolos previamente al reconocimien
to que practicará en el expresado local un grabador de la Fá
brica del Sello. ' ,

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Diciembre de 1880.=E. Garrido Estrada.

Dirección de la  C a ja  g en era l de D epósitos

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas números 349 á 35i 
de señalamiento.

IN TER ESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.533 de señala
miento.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.200 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.128 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.047 de id.
Segundo semestre de 1*79, carpeta núm. 899 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 776 á 779 de 

idem.
Madrid 10 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

Banco de E sp añ a .

Nota de los bonos del Tesoro, emisión de l ?  de Abril de 1879, 
que han sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de 
hoy.

*
3  NUMBB ACION - l  l r i  HUMKRáClOJfsr£ s ' g £ s

2. de los baños <iue deben — a  §• de los bono3 que deben
S  ® §  g  ® p

©t® o  s e r  am o r tizad  o 3. &  s e r  a m o rtiz a d o s .
■S3gV Sgg    *

50 Del 4.901 al 5.000 4.127 Del 412.601 al 700
186 18.501 600 4.15o 415,401 5(0
'i 92 19101 200 4.2)1 421.001 10O
780 72.901 73.000 4.214 421.301 400
986 93 501 600 4.2H 422,601 700

1.043 104 201 300 4.280 427.901 428.0C0
1.10¿ 110.101 200 4.343 434 201 300
1.138 113D01 SCO 4.406 440 501 600
1.199 419.801 900 4.453 445.201 300
1.295 129.401 500 4.454 445.801 400
1.816 131501 600 4.810 480.90!. 481.000
1.356 135 501 600 4.822 482.101 200
1.490 148 901 149.000 4.861 486.001 100
1.496 149.501 600 5.072 507/101 200
1.592 159101 200 5.095 509.401 500
1.646 161501 600 5.165 516.401 500
1.654 165.301 400 5.181 518 001 100
1.660 165.901 166.000 5.212 52L101 200
1.716 171.501 600 5.300 529.901 530.000
1.723 172.201 300 5.346 534.5,1 600
4.793 179.201 300 5.356 535.501 600
2 070 206 901. 207.000 5.550 554.901 565.000
2105 210.401 500 5.577 557.601 700
2.133 213.201 300 5.579 557.801 900
2.251 2'-'5 001 100 5.707 ’ 570.601 700
2.285 228.401 500 5.866 586.501 600
2.307 270 601 700 5.973 597-201 300
2.300 230.801 900 5.984 598.301 400
2.516 251.501 600 6.204 620.301 400
2.539 253 801 900 6.285 628.401 500
2.013 261.201. 300 6.365 636.401 500
2,683 268 201 300 6.370 636.901 637.000
2.754 273.301 400 6,429 642.801 900
2.834 283 301 400 6.433 643.201 300
2.936 293 501 600 ' 6.489 648.801 960
2.952 295.101 200 6.693 659.201 300
3.018 301.701 800 6.668 665 7(11 800
3.026 302.501 600 6.659 66L801 900
8.091 309.601 700 6 744 674.30 i 400
3.289 328 801 900 6.870 6*6.901 687.0rG
3.400 389.301 349.000 7.007 7ÜRfiÜi 700
3.408 340.201 300 7.077 707.601 700
3.410 340.901 341.010 7.i 10 710.901 711.000
3.443 344 201 300 7.124 712.801 400
8.532 3/3.101 200 7.356 73519 i 600
8.YH 353.801 90'í 7.378 737.701 >00
8.077 366.601 700 - 7.505 7f 6.401 500
8.751 375.001 100

Madrid 10 de Diciembre de i 8c0.=EI Vicesecretario, J. Moran- ¡
Ies.=V.° B.°— Por el Gobernador, Secados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g en era l de  Beneficencia y  San idad .

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á esta D 
reccion general con fecha de hoy lo siguiente:

«limo. Sr. Hallándose vacante por renuncia de D. Pedí 
Vallcorva y Mejía la plaza de Medico segundo supernumerar: 
del cuerpo facultativo de Beneficencia general, dotada con 
sueldo de 1.250 pesetas anuales, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te 
nido á bien disponer que se provea por oposición, conforme 
lo prescrito por el art. 2.° del reglamento orgánico del citac 
cuerpo; debiendo verificarse los ejercicios al propio tiempo 
en la misma forma que los de las tres plazas de Profesores si 
pernumerarios cuyas vacantes se anunciaron en la G a c e t a  de 
del corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efe< 
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de Diciembre de 1 8 8 0 .= R o m ero  y  R o b le d o . ^ I I h io . Sr. Directi 
general de Beneficencia y Sanidad.»

En su consecuencia, y siendo de la misma clase las expr< 
sadas cuatro plazas de Profesores supernumerarios, los que a 
piren á ellas podrán presentar sus solicitudes en esta Dire< 
cion general hasta el dia 10 de Enero próximo en la forma 
condiciones que determina el anuncio publicado en la G acei 
del 6 del actual.

Madrid 9 de Diciembre de 1880.==E1 Director general, J. Co 
balan.

D irección  A dm in istración  de la  Im p ren ta  N acional.
Autorizada esta Dirección por Real orden, fecha de ayer, 

para contratar en pública subasta el papel necesario para la 
impresión de la Guia oficial de España para 1881, se anuncia 
por medio del presente á fin de que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate, que se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 10 de Diciembre de 1880. ==É1 Director-Administra
dor, Barón de Cortes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública

subasta el suministro del papel necesario para la impresión de
la Guia oficial de España de 1881.
1.a El contratista se obliga á suministrar 200 ̂ resmas de 

papel - ordinario y 25 de fino, que se consideran necesarias 
aproximadamente para la impresión de la Guia oficial de Es
paña, correspondiente al año de 1881.

2.a Las clases de papel serán exactamente iguales á las que 
se usan en la Gruía deh presente año, cuyas muestras estarán de 
manifiesto en la Administración de la Imprenta Nacional todos 
los dias no feriados, desde las doce de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.

3 .a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 4.a no es más que un cálculo aproximado que 
se hace para gobierno de los licitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el siguiente: 11 
pesetas por cada resma de papel ordinario, y 18 pesetas por 
cada una del fino.

6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re- . 
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
licitadores, en pliegos cerrados, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá sin admitir 
ninguna otra al exámen de las proposiciones presentadas, y ad
judicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

8.a- La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de 
otro empleado de la Administración designado al efecto, el dia 
21 del corriente, á la una de su tarde. r r

9 .a Luegoque se haya verificado el remate, se devolverá a 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
la carta de pago del depósito preventivo.

10. Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará su im
porte por la Caja de este establecimiento, prévia la presentación 
de la correspondiente cuenta, que será examinada por la Ad
ministración é Intervención. ^

11. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se lo devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, como también el número 
de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

12. El rematante se obligará á responder de cualquiera falta 
en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra 
vez á pública subasta sin que tenga derecho el contratista a re- 
clanlaeion alguna.

18. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento la su
ma de 200 pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 500 pesetas como garantía del cum
plimiento del contrato.

. 44. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado como base para esta subasta, 
será desechada. #

15. Las muestras del papel que hayan servido de base par
la subasta se custodiarán en la Administración de la topi’en 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, por el Sr. Interventor, por el empleado designad° Pr ,‘" 
viamente y por el licitador ácuyo favor se hubiere adjudica 
este servicio. .

Madrid 10 de Diciembre de 1880.—El D i r e c t o r - Admmistr 
dor, Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  que vive calle. . . . . .  número.. . . .  y

cuarto   según consta déla cédula personal que pr »
enterado del pliego de condiciones publicado en la
d e . , se compromete á cumplirlas y á entregar en a
prenta Nacional el papel que se necesite para la impresio 
Guia oficial de España de 1881, al precio de. . . .  (eg letra) ca 
resma del ordinario, y al d e . . . . .  (en letra) cada unâ  ^
para lo cual acompaña carta de pago del aeposito prev

'v°0 pesetas' (Fecha y firma del interesado-) —
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Autorizada esta Dirección por Real orden, fecha de ayer, para 
contratar en pública subasta la encuadernación de la Guia ofi
cial de España para 1881, se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse 
en el remate, que se verificará con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación.

Madrid 10 de Diciembre de 488U.=E1 D irector-adm inistra
dor, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca d pública
subasta la encuadernación de la Guia oficial de España para
el año de 1881.
I .a El contratista se obliga á encuadernar 150 ejemplares 

en tafilete de diferentes colores, con adornos y cantos dorados; 
4o0 en tela de id. id., con los mismos adornos y cantos, y 1.650 
en tela también de varios colores, sin cantos dorados, que se 
consideran necesarios aproximadamente de la Guia oficial de 
España para  4881.

£.a El precio que se fija como base para cada clase de en
cuadernación es el siguiente: 9 pesetas 5i) céntimos por 
ejemplar en tafilete, con adornos y cantos dorados; una peseta 
75 céntimos por id. en tela, con id. id.; 75 céntimos de peseta 
por id. id., sin cantos dorados.

3.a El contratista tendrá la obligación de encuadernar cuan
tos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda vez 
que el número de los que se expresan en la condición 1.a 110 es 
más que un cálculo aproximado que se hace para gobierno de 
los licitadores.

4.a El contratista entregará los ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial que se le fijará por la 
Administración; y si no lo verificare, ó las encuadernaciones no 
fueran admisibles por no reunir las condiciones de las mues
tras que existirán en dicha oficina, se procederá á la encua
dernación á su coste en ajuste alzado ó como mejor convenga.

 ̂Dichas muestras estarán de manifiesto en la expresada Ad
m inistración todos los dias no feriados, de once de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. •

5.a El rem atante presentará para su prévio exámen por las 
personas competentes que se designen por esta Dirección todas 
las tapas que destine á las diferentes encuadernaciones de la 
Guía, siendo desechadas las que á juicio de las mismas 110 re - 
unan las condiciones de las muestras.

6.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de conducción 
y demás que ocurran hasta la entrega de todos los ejemplares 
encuadernados en la Im prenta Nacional.

7.a El contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su coste; de la cual, exa
minada que sea por la Administración é Intervención, se le 
expedirá el correspondiente libramiento para que le sea abo
nada por la Caja de este establecimiento.

8.a La subasta tendrá lugar el ú ia £ £ d e l corriente, á la una 
de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador de esta depen
dencia^ acompañado del Sr. Interventor y de un empleado de la 
Administración designado al efecto por el Sr. Director.

9.a  ̂ La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas del 
resguardo del depósito preventivo que se consignará en la Caja 
de este establecimiento. Las proposiciones, una vez presentadas, 
no podrán retirarse.

40. Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las proposi
ciones presentadas, y adjudicará la subasta definitivamente al 
que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá éntre los que las hayan 
suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora,! 
y se adjudicará el rem ate al que ofrezca mayores ventajas en 
el precio que sirve de base para la subasta.

I I .  ̂ Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento £00, 
pesetas en metálico, cuya cantidad sera devuelta á todos aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el rema
tante se compromete á elevar dicho depósito á  500 pesetas en 
el termino de dos dias, las cuales se consignarán en la citada 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

4£. Las m uestras de las encuadernaciones que Sirven dé 
base para este servicio se custodiarán en la Administración 
firmadas por el Sr. Director, por el Sr. Interventor, por el otro 
empleado que presencie la  subasta y por el rem atante.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
dición?-s ó exceda del precio fijado un  la condición £.a se rá : des
echada.

Madrid 10 de Diciembre de 4880.=E 1 D irector-Adm inistra- 
dor, Barón de Córtes.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  calle d e .    núm    cuar

to ------ según egfeista de la cédula personal que presenta, ente
rado del anuncio y pliego de condiciones publicada en la Ga
c e t a  de ...... , se compromete á  cumplirlas y  á  encuadernar los
ejemplaresde la Guia oficial de España de 1881 al precio de.........
(en letra) cada uno de los de tafilete, con adornos y cantos do
rados; á . . . .  . (en letra) id. id. en tela, con id. id., y  á . . .  . (en 
letra) los en tela sin canto dorado, para lo cual acompaña el 
recibo que acredita la entrega del depósito preventivo de £00 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —6

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Enero, á la una de, la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, pérteneciente á la  carretera de segundo órden de Tor- 
desillas á Zamora, provincia de Yalladolid.

v Presupuesto anual.

Pesetas.

Villaester, con Arancel dé £ miriáfnétros . * 3.4£&
n a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  

instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Yalladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en el mismo de manifiesto, para conocimiento del público, los' 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta  del £ 5  de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para ésta contrata.

- Las proposiciones :se presentarán en pliegos cerrados, ar

reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5£i pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de i87ó, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones.iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 4880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Vi
llaester, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción álos expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de Ya
lladolid á Tortoles, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Renodo, con Arancel de £ miriáme tro s . . . . .  5.807
Riña, con Arancel de £ m iriám etros. ............. £.581
Castroverde, con Arancel de £ m iriám etros.. 4.613 .

10.001

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Yalladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la  
G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las -particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que.sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 1.667 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos. ;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente éntre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 4880.—E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Re- 
nedo, Pifia y Castroverde, se compromete á tom ar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . : . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem? 
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
térm ino de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de segundo órden de Soria á 
Calatayud, provincia de Soria. ...

Presupuesto anual.

Pesetas.

Almenar, con Arancel de £ m iriám etros.. ,  > 4.531

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Soria ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 4877, y el dé las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 756 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Keai decreto 
de £9 de Agosto de 4876, debiendo acbmpañarse á  cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que .previene ía referida instrucción.

No se adm itirán posturas que 110 cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más p ro p o s ic io n e s  iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, ú n a  seguí ida lici
tación abierta en los términos prescritos p o r  la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo m é n o s  ele 10 ¡ pesetas, 
quedado las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 4880.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de! anuncio publicado

con fecha 9 de Diciembre último, y de las c o n d ic io n e s  y 
requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Almenar, se compromete á tomar a su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . .  . pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del propone,■:te.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia • 0 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos anos en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden de Ta
ra cena á Francia por Urdax, provincia de Soria.

P r es up u e s t o  a n u a l .

Pesetas .

Villasayas, con Arancel de £ m iriám etros.. 7.556
Almazan, con Arancel de 4‘5 miriámetros.. A.505
Golmeiyo, con Arancel de 3 miriámetros. . 6.879
Aldealpozo, con Arancel de £‘0 miriámetros. 5. i54
Agreda, con Arancel de £‘5 m iriám etros... 7.556

33.019

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Soria ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales p u b licad o  en  
la G aceta  del £5 de Setiembre de 4877, y  el de la s  p a r ticu la r es  
para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5 .5 0 i  pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de £9 
de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 4880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Villa- 
sayas, Almazan, Golmayo, Aldealpozo y Agreda,'se compro
mete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen íe.)

D ilección  general 
del In stitu to  Geográfico y  E stadístico.

Jurado de disciplina del Cuerpo de Estadística.
Ignorándose el paradero de D. Miguel Ru iz de Villanueva, 

Oficial tercero del Cuerpo de Estadística, se le cita por el pre
sente para que dentro de los 40 dias, siguientes al de la fecha 
de la tercera y última inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante el Jurado de disciplina def Cuerpo 
de Estadística, constituido en la casa-oficina de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, calle de Jorge 
Juan, núm. 8, á responder á los cargos que contra éqresultan 
en el expediente que se lo sigue; en la inteligencia de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 4880.==E1 Presidente del Jurado, 
Ignacio Yirto. —&

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Madrid.

Alcances y reintegros.
 Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Matías Blanca 

Salvadores y  D. Justo Losada, ó sus herederos, para que en el 
término de 40 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, se presenten en esta Administración, Negociado de Alcan
ces, á fin de enterarles de un asunto que les concierne; en la 
inteligencia que de no presentarse dentro del plazo marcado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 4b80.=El Administrador econó
mico, I. Cabañas.
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SECCION DE LISTA.
C rio n  detenidas por falta de franqueo en el día 9 

de Dicmnhrn de 1880.
N úm . i 74 A ntonio Pardo .—Carral¡'oba.

175 A ntonia  Palom era.—Pala.
17G Benito E scobar.—T orrijos.
177 Ensebio Sánchez.—B rúñete.
17 8 F  au stin  o A p a 1 a t e g u i — San S e b a s t i a n .
-179 Felipe Sanz.—Saiitiu stc  de Coba.
-i 80 F ernando  O rtega.—M edina-Sidonia.
181 Francisco A m orós.—Novel da.
•j 89 J ulio R ay .—Coruí¡a.
188 Luis Am orós.—Valencia.
-18Í M ariana B allojera.—Candelario.
•185 M atías F ernandez .—A lcantú .
186 N arciso Maimó.—B arcelona, 
a 87 R am ón Colombo.— Cádiz.
•188 U na ca rta  con sobre en blanco.

Madrid 10 de Diciem bre de 1880.—El A dm in istrador, M ar
t in  Botella.

G abinete cen tra l d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los idegm m as que no han podido ser entregados 

tí los destinatarios'
D ía  10.

B¿>lacias, do erigen. , , Nombre _ Domicilio,^  53 del destinatario.

B a rc e lo n a .. . . . . .  E lv ira  V aleaneros.. ; Caballero Gracia, 13.
C ieza  ...................  Pedro M artínez . . . .  ¡ B arrionucvo, 15 , se

gundo.
S e g o v ia .. , ...........  E m ilio  M arcos   S in senas.
M otril . . . . . .  E usebio (Asneros, . P laza Angel.
L e ó n . .  ...........  R afaela López. . . . .  Alcalá, 6, segundo.
P a r ís  . . . . . . . . . . .  P e q u e ñ o   ............, Colegio Asunción.
M a n ila ,..  ____ _ , V illa Abril 1c.. . . . . .  ¡ P lazuela Angel. ____

M adrid 10 de Diciembre de 1880.=== E l Jefe del Gabinete, 
cen tra l, F rancisco Mora.

C om isaria d e  G uerra de M adrid.
E l Con usa do  de Guerra., In te rv en to r del m a teria l de In ge

n ieros du t sta plaza, hace saber que debiendo procederse al a r 
riendo de una casa con destino  á Academ ia del cuerpo de E s 
tado  Maym del E jército , se convoca á  una pública reu n ió n  de 
p ro p ín en les  que ten d rá  lu g a r  el dia Pi de E nero  de 1881, á las  
dos d t Li ta i de en el local que ocupa la  Comandancia, de Inge
nieros ck esta plaza, s ita  en el.patio  g ran d e del M inisterio de 
la G uerra en cuya P ag ad u ría  e s ta rán  de m anifiesto todos los 
dias de once á cuatro  de la  tarde, los pliegos de condiciones 
que han  de reg ir  en dicho acto.

Los poseedores de fincas que teniendo las condiciones que se exigen deseen fac ilita rla s  en arrend am ien to  para  este obje
to , en treg arán  desde luego u n a  no ta  en dicha dependencia, e x 
p res iv a  de su situación, condiciones y  precio de a rr ie n d o , para  
que sean reconocidas por el cuerpo de Ingenieros y poder ad 
m itir  la proposición por escrito el d ia del concurso, en cuya 
reun ió n  su form ulará  para su aprobación el ac ta  de arriendo  con 
el dueño que la presente m ás beneficiosa; todo con arreglo  al 
R eal décimo de 2 de Mayo de 1876 é instruccio nes recib idas a l efecto de la Superioridad.

M adrid 9 de Diciem bre de 1880.—Ju lián  Sanz,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid.

Esta Evenia. Corporación ha acordado sacar por segunda 
ver á publica subasta el suministro de sanguijuelas á la s  Casas de SncmiTiii ule o ta  capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1." de Enero próxima y term inará el 31 de Diciembre
de '1818,1,La niiliíii sLa Icmlrú lugar d  dia 17 del actual, á la una y medía de la larde, ru  la letrurni Casa Consistorial, sita en la plaza de Ja CiiristLneiini, nniiri. ¡J; los pliegos de condiciones y demásantci i »1!lü!¡ i ii luí r utr s a Ja 1 ¡oit,(nírio sr hallarán de manifiesto en la Su en sin i le IJcndicipncía de esta Se ere la ría de mi cargo toolm lus di is no h rnrllib qm mui din n h ad a  el del remate, de doce di Ja j na nana a cuatro de Ja tarde.Madrid 7 de Diciembre do IÜ8U.=E1 Suuretario-, José Dicenta 
y  Blanco. —i

Esta Exr rn a , Ci <r p ora c í on k a o c or ti a 11 o m car por segunda vez á publica suljü&fcu rl mmíaítítro fie \mn al prínji r Asilo de San Por i j ri r dii i u, depósito «1 v incmi í o;« is eslabln-idn p ti oj m í sino 
asila y á Jas Uasas de Socurro de cfAa eapilfil, cuyo serviría comenzará á regir en 1.a de Enero próximo y term inará d  31 de 
‘Diciembre de 4881.La subasta tendrá lugar el día 11 drS ordinal, á la una ü i  la tai de, en hi sala ele remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm, 3; los pliegos de condicione: y demás antecedentes referentes á Ja licitación sí hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los días no feriados í\m  medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de La tarde.Madrid 7 de Diciembre de i88Ü.=EI Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda vez á pública subasta el suministro de leche de burra, cabra y vaca á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en i .# de Enero próximo y term inará el dia 31 de Diciembre de 1881.La subasta tendrá lugar el dia 17 del actual, á las dos de la tarde, en la sala de remates ele la tercera Casa Consistorial, s ita  en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 7 de Diciembre del880 .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCIRA.
D.. Ascencio Montalvá Marqués, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad de Alcira, é interino de primera instancia del 
partido por enfermedad del propietario.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda pende causa criminal sobre encuentro 
en la casa de Serafín Juan Reig, vecino de Careagcnte, de las 
siguientes alhajas, cuya procedencia se ignora:

Un estuche con medio aderezo, compuesto de alfiler y un 
par de pendientes de oro, con esmalte negro y granos de coral.

Dos horquillas grandes de plata.
Una pulsera de doublé con esmalte azul.
Un dedal dorado.
Un alfiler de id.
Un punzón de id.
Unas tijeras de plata.
Un alfiler con una piedra verde.
Un alfiletero de nácar.
Un medio aderezo, compuesto de alfiler y un par de pen

dientes montados en oro en forma de mano.
Un pañuelo de hilo, cenefa color de naranja.
Un rosario de azabache engarzado con plata, y seis meda

llas y un crucifico de id.
Lo que dispongo se haga público para que los que se crean 

asistidos del derecho de reclamación de las expresadas alhajas 
lo verifiquen ante este Juzgado dentro del término de 20 dias.

Dado en Alcira á 7 de Diciembre de 1880.=AscenGÍo de Mon- 
talvá .= P or su mandado, Adolfo Terradas.

BRIHUEGA.
D. Salvador Sánchez y Martinez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por la presente cito y llamo á Romana Perojuan Saez, na

tural y domiciliada en esta villa, soltera, de 14 años de edad, á 
fin de que dentro del término preciso de 10 dias, contados des
de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r í d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado para cierta dili
gencia personal acordada en la causa que se la sigue por hurto 
de efectos; pues pasado dicho término sin verificarlo se dará el 
curso que corresponda á la causa y la podrá parar perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicha interesada, y 
caso de ser habida la rem itan á disposición de este Juzgado con 
toda seguridad.

Dada en Brihuega á 7 de Diciembre de 1880.=Salvador 
Sanchez.=Cirilo Arribas y  Pastor.

D. Salvador Sánchez y Martinez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Brihuega y su partido.

Por la presente cito y llamo á Eleuteria Viana de la Calle, 
álias Diosa, natural de Peralveche, en el partido de Sacedon, 
soltera, de edad de 18 años, molinera, á fin de que dentro del 
término preciso de 10 dias, contados desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado para cierta diligencia judicial acor
dada en la causa que se la sigue por hurto de trigo y sal
vado en un molino harinero, término de Budia; pues pasado 
dicho término sin verificarlo se dará el curso que corresponda 
á dicha causa y le podrá parar perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
m era instancia, demás Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicha interesada, y 
caso de ser habida la rem itan á disposición de este Juzgado 
con toda seguridad por encontrarse en libertad provisional y 
no haber comparecido á pesar de estar obligada apud acta para 
ello.

Dada en Brihuega á 7 de Diciembre de 1880.=Salvador 
Sanchez.=Cirilo Arribas y Pastor.

CÁDIZ.— SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los causa- 

habientes ó representantes legítimos de D. Ñuño de V illavi- 
eencio y Estopiñan, de ignorado paradero , para que en el im - 
prorogable término de nueve dias, contados desde que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar la 
demanda ordinaria presentada por el Procurador D. Juan María 
García y Avilés, á nombre de la Reverenda comunidad y mo
nasterio de Santa Ursula de la ciudad de la Habana, sobre li
beración de ciertos gravámenes á que aparece afecta la casa en 
esta ciudad, calle Pedro Conde, números 40 antiguo y 8 mo
derno; bajo apercibimiento que de no verificarlo las providen
cias que recaigan les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Noviembre de 1880.=José de Lanzas T o rre s .^  
Antonio Fernandez. X—*811

CARBALLINO.
D. Luis Cálvelo, Juez accidental de primera instancia de 

Carballino.
Por la presente requisitoria llamo, cito y Emplazo á Maxi

mino Sotelo Vázquez, de unos 22 años, soltero,.labrador,natural 
y vecino de la parroquia de Añilo, de e r,ta fea  alta, pelo negro, 
ojos id., nariz regular, barba poca, eoc'a, regular, color bueno; 
vi.ste pantalón, chaleco y chaqueta fie tela bastante usado, de 
color ablancazado, sombrero ne;gro y á veces gorraj y calza al
guna que otra vez b o rc e g u í^  y ordinariamente zuecos, 4 fin

de que denti\o del término de 10 días, á contar desde la inser
ción de la presepte en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en causa que se le sigue por le
siones á Juan Collazo; bajo apercibimiento de declararle re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposi
ción de mi Autoridad con las debidas seguridades.

Carballino 6 de Diciembre de 1880.=Luis Calvelo.=Por man
dado de S. S., Camilo de Ramos.

FQNSAGRADA.
D. José Pasarin Fonte, Juez de primera instancia accidental 

de esta villa y su partido.
Hago público que en la noche del 31 de Julio al i.° cié Agosto 

últimos han sido sustraidas de la iglesia parroquial de San Mi
guel de la Bastida, en este término municipal, las alhajas si
guientes:

Un cáliz con su cucharilla,y patena, y un copon, todo de 
plata.

Cuyos efectos no tienen más labor de arte que la figura, pues 
todo el trabajo es liso.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
- policía procedan á la busca y detención de las personas en cuyo 
poder se hallaren dichas alhajas, poniendo unas y otras á mi 
disposición, caso de ser habidas.

Fonsagrada 5 de Diciembre de 1880.=José Pasarin .=Por 
mandado de S. S., Gonzalo Diaz.

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Prats, natural 

de Ibiza, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de nueve dias desde la publi-. 
cacion del presente comparezca ante este Juzgado á fin de re
cibírsele declaración indagatoria en méritos de la causa crimi
nal que contra él y otro instruyo sobre contrabando; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 7 de Diciembre de 1880:=Patricio Co- 
llado.=José Bajando.

MADRID.— AUDIENCIA.
En los autos ejecutivos que penden en este Juzgado á ins

tancia de D. Juan Antonio Vedia y Reguera, representado por 
el Procurador D. Ignacio de Santiago, contra D. Julio Alvarez 
Chacón sobre pago de pesetas, se ha dictado la providencia del
tenor siguiente:

«Madrid d i de Noviembre de 1880—Juez Sr. Carrasco.— 
Por presentado, que se unirá á los autos de su razón: á lo 
principal, como se solicita, llevándose á efecto la venta acor
dada en providencia de 24 de Setiembre último, señalándose 
para su remate el dia 15 del próximo mes de Diciembre, y hora 
de la una de su tarde: al otrosí, entréguese al Procurador San
tiago á cuenta de lo que en su dia deba percibir por las costas 
tasadas en estos autos la cantidad de 2.600 rs. consignada en 
Escribanía.

Lo mandó y rubrica S. S., doy fé .=  R ubricada.=Juan P. 
Perez.»

Y para que la providencia inserta llegue á conocimiento del 
D. Julio Alvarez, cuya residencia se ignora por haberse ausen
tado de esta Corte en dirección á la isla de Cuba, y pueda ser
virle de notificación en forma, pongo el presente á petición del 
actor, que se insertara en el Boletín oficial de la provincia, en 
virtud de lo acordado en providencia de 9 de los corrientes, .dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, en Madrid á 9 de Diciembre de 1880.=V.° B.°=Car- 
rasco .= E l actuario, Juan P. Perez. X—814

MADRID.—HOSPICIO.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Calixto Char- 

ris, vecino de esta Corte, vendedor de libros, que se dice haber 
tenido su domicilio en la calle de Toledo, núm. 118, cuyo ac
tua l paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 dias que se le señalan comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1880.=Nemesio Lon- 
gué.= E l Escribano, Francisco de Lanzas.

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
A todas las personas que este segundo edicto vieren ó de e 

tengan conocimiento hago saber que en este Juzgado y por e 
Procurador D. José María Alvarez, en nombre de D. Pedro Ce
lestino Cañedo y Fernandez, como marido de Doña María de 
Pilar Dolores Suarez y González Pulgar, vecinos de Madrid, se 
promovió juicio de abintestato de Doña María Francisca^ G,t)n 
zalez Pulgar, natural de esta ciudad de Oviedo, y ocum do su 
fallecimiento en dicha villa de Madrid, siendo h ija de D. Fran 
cisco y de Doña Antonia Alvarez Lorenzana, difuntos, e n  cuyo 
juicio por providencia de 15 del actual * en conformidad 
artículo '871 de la  ley de Enjuiciamiento civil, he acordado se 
fijasen los segundos edictos para que las per son as que se con
sideren con derecho á la herencia de la expresada Dona Mar 
Francisca le deduzcan y  expongan ante m í  en forma den 

\ del término de SO d ias, con apercibimiento de pararles en
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■caso el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que hasta la fe
cha sólo su presento como solicitante á la herencia de la men
cionada señora el referido D. Pedro Celestino Cañedo, en repre
sentación de su esposa Doña María del Pilar, sobrina carnal de 
la tinada.

Y para que lo acordado tenga efecto, respecto á los ausen
tes y desconocidos, pongo el presente segundo edicto que firmo 
en Oviedo y Noviembre dia 30 de 1880.==Francisco V icario .=  
Por su mandado, José Gregorio Quirós. X—81&

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que habiendo sido declarada nula la elección de 

síndicos .hecha en favor de D. Julián Abadía y D. Bernardo 
Iñarra en la ju n ta  general de acreedores del concurso volun
tario de D. Isidro Vitoria y Pacheco, de esta ciudad, conocido 
en la misma bajo la razón social J. Galbete mayor é hijo, se 
convoca á nueva jun ta de acreedores para el dia 7 de Enero 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado á ñn de hacer nuevo nombramiento de sín
dicos en dicho concurso.

Cuya convocatoria se hace saber á todos los indicados acree
dores por medio del presente edicto á fin de que comparezcan 
en el dia, hora y local señalado con el objeto anunciado.

Dado en Pamplona á 7 de Diciembre de 1880.=Javier de 
Orive.==Por su mandado, Dionisio Itúrbide. —P

PUEBLA DE TRIVES.
D. Pedro Gabriel Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de Puebla de Trives.
Certifico que en la causa crim inal que en el mismo y á mi 

testimonio se instruye contra Vicente Blanco, alias Zorro, ve
cino de Cristosende, por homicidio de Luis Lourido, se halla la 
requisitoria original que dice así:

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 
Puebla de Trives, en la provincia de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Blanco Val- 
caree, alias Zorro, natural de Lumiares, y vecino de Cristosen
de, término municipal de la Teijeira, en este partido, para que 
se presente en este Juzgado dentro del término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
sobre la m uerte de Luis Lourido, criado de Manuel Perez, de 
San Fiz, en Sacardebois, término municipal de Parada del Sil; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ju 
diciales, civiles y militares, y á los individuos de la policía ju 
dicial, para que procuren la busca y captura del sobredicho Vi
cente Blanco Valcarce, alias Zorro, cuyas señas personales se 
consignarán á continuación; y siendo habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas, puesto 
que está decretada su detención en la referida causa.

Puebla de Trives 1.° de Diciembre de 1880.=Ram on Guerra.

Señas personales.
Pelo negro, ojos castaños, cara ancha, color bueno, barba 

poca, estatura corta.»
Y en cumplimiento de lo mandado, para insertar en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  expido la presente que firmo en la Puebla de 
Trives a % de Diciembre de 1880.=Pedro G. Rodriguez.

PUENTEDEUME.
D. José Meleiro, Juez de prim era instancia en la villa de 

Puentedeume.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Baldomero Leiro, 

hijo natural de Francisca, de £6 años de edad, soltero, can
tero, natural de Bora, distrito, partido y provincia de Ponteve
dra, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en los estrados de este Juzgado con el fin de notificarle 
la sentencia recaída en la causa que contra él y otros se sus
tancia por homicidio de Mateo Seijas y lesiones á José Vila 
Sánchez, citarle y emplazarle para ante la Superioridad; ad
vertido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la villa de Puentedeume á 6 de Diciembre de 1880.= 
José M eleiro.=El actuario, Juan B. Hermo.

Señas de Baldomero Leiro.

Estatura regular, delgado, cara larga, nariz regular, pelo 
castaño, ojos castaños oscuros, bigote y poca barba, color tr i
gueño; viste pantalón de. paño castor negro, chaqueta y cha
leco de lo mismo, gorra de paño azul con visera larga y recta, y 
calza botinas de cuero.

RAMALES.
D. Pió González Santelices, Juez de primera instancia de 

Húmales y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que estoy in stru 

yendo causa crim inal contra Antonio Sainz Fernandez, de ofi
cio zapatero, vecino que fué del pueblo de Valle en Ruesga, por 
el hurto de ocho cabras á Micaela Gómez Saro, vecina de Ha
zas, valle de Soba. Y habiendo acordado proceder á la captura 
y conducción á este Juzgado del indicado Antonio Sainz Fer
nandez, que es de estatura regular, barba negra poblada, con . 
Patillas, pelo entrecano, color moreno fino, de 33 á 36 años de 
edad; viste pantalón mahon azul, chaqueta de paña negro,

boina azul y calza, borceguíes, para recibirle declaración inda
gatoria y practicar otras diligencias.

• En nombre del Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ruego ó las 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial se sirvan ges
tionar cuanto fuese conveniente y necesario á lograr la captura 
y conducción mencionadas; entendiéndose que si dentro de 
10 dias, á contar desdo que se haga la publicación do esta re
quisitoria en e l Boletín ó G a c e t a , no f u e r e  habido ni so pre
sentare el procesado, se le  declarará rebelde y le  parará e l per
juicio que haya lugar.

Dada en Ramales á 1.° de Diciembre do 1880.—Pió G. San
telices. = P o r  mandado de S. S., Andrés Orfiz Martínez.

TORTOSA.
D. Baltasar Banquells y Camps, Juez de primera instancia 

de Tortosa y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla

zo á Francisco Beltran y Morero, labrador y vecino que era de 
la Cenia, cuyo actual paradero se ignora, comparezca en este 
Juzgado personalmente ó por medio de legítimo apoderado en 
la tercería interpuesta por el mismo en nombre de sus hijos en 
méritos de los autos ejecutivos que le promovieron los consor
tes Domingo Lázaro Mariné y Josefa Jomé, de la propia ve
cindad, dentro del término de S¡0 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á instar lo que le 
convenga en dichos autos; pues de lo contrario se le tendrá por 
desistido de seguir siendo parte en los mismos.

Dado en Tortosa á 29 de Noviembre de i880.=B altasar 
B anquells.=Por acuerdo de S. 8., Paulino Maldonado. —P

VILLALBA.
El Licenciado D. Ignacio Cacharron, Juez de prim era ins

tancia accidental del partido de Villalba*
Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, conta

dos desde su inserción en la Ct a c i ta d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se cita y llama á todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia de José Poupariña F er
nandez, vecino en sus dias de la parroquia de Gondaisque, ade
más de Bernardo,Vicente y María Poupariña, Inés, Manuela, 
María, Dolores, José y Antonio Paz y el cónyuge superviviente, 
que aparecen alegando tal carácter, para que dentro de dicho 
término se presenten á deducirlo en este Juzgado; en la inteli
gencia de que trascurrido sin verificarlo les obstará y seguirá 
su curso el juicio de abintestato pendiente.

Dado en Villalba á 16 de Noviembre de 1880.=Ignacio Ca- 
charron .=Por el actuario Rodriguez, Andrés Glano. X—813

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Eduardo Padial y Marios, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por este segundo edicto se cita y llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de Eulalia Pelliser yM iret, que tenia 
41 años de edad, era sirvienta, y esposa de D. Juan Forns, na
tu ral de Valls y domiciliada en esta villa, la cual falleció á los 
l i  de Julio próximo pasado, sin que hasta el presente exista 
antecedente alguno de que tenga otorgada disposición testa
m entaria n i otra clase de última voluntad, para que dentro del 
término de £0 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirlo ante este Juzgado á fin de entregarles 
los documentos y efectos que pertenecientes á la referida Eulalia 
Pelliser, y procedentes de causa criminal que contra la misma 
se siguió, obran depositados en poder del actuario; debiendo 
hacer constar que hasta el presente no ha comparecido ningún 
interesado más que el referido D. Juan Forns y Sagi, represen
tado por el Procurador D. Isidro Puig.

Dado en Villanueva y Geltrú á 3 de Diciembre de 1880.= 
Eduardo. P ad ia l.= P or mandado de S. S., Juan Torrents. —P

VINAROZ.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presente edicto se cita á los que se crean con derecho 

á la herencia de Joaquin Miralles y Cervera, labrador, natu ra l 
y vecino que fué de esta ciudad, para el. juicio voluntario de 
testam entaría incoado en este Juzgado; habiéndose señalado 
para el dia 31 del actual, y diez horas de su m añana, la jun ta  
de herederos para que se pongan de acuerdo sobre la adm inis
tración del caudal, su custodia y conservación, cuyos herede
ros deberán comparecer en dicho dia y hora; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á d.° de Diciembre de 1880.=Antonio Pe
rez Gonzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de M ata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita ge neral 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de cor ¿sumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*20 á 4*26 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4‘18 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1 ‘08 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo*
Tocino añejo, de 4 ‘82 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4‘55 á 4‘57 pesetas el kilogramo^
Lomo, á 2‘71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2‘67 á 3‘80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 4 ‘54 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘8Q pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilogramo*

Idem  m in e ra l, á 0‘l i p e se ta s  el kilógr& m u.
Cok, á O-09 p ese ta s  el k ilo g ram o .
Jabón, de 4 ‘08 á i ‘33 pesetas el kilógram o.
Aceite, de 4 3*1 0 á 4 4‘30 p ese tas el decáJit/b.
Tino, de 4'55 á G‘93 pesetas el decalitro .
P e tró leo , do 7‘60 á 8*20 p e se ta s1 e l d e c á l iñ o .

N o ta .— ¡teses degolladas en el día de ayer.—Vacas?. -4 93.—C a rn e 
ros, * a 7.—T erneras, S3.—Cerdos, 3IL«~ Total, 4.004.

Su peso en kilogram os . . .____ 78.233*750'..

Del parie  rem itido por la Á d m im s tra d m ip rm c ip a l de C* usam os 
y A rb itr io s  resultan ser los productos recaudo do S' evj capital

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. JYé CéntS. j PUNTOS D*: ICCCAUDACIC U. Ps.. t.CéfllS.

To-’e d q   . 2.9>S$‘09 j Ciudad-ReM  3.,rS£7 ‘12
^egovia . 4.45'S‘94 \ C o r r e o s . . . .   6 7 3‘ 2»
N o-rte.................. .............  4 1.3 §7 8 9 1 Mal a de r o s   y o.% -2\ 7^ 3
B ilb ao   ............................  M o s te a s e s .  ! ’ ' ~ J
A ragón ..   814*63 p Fábrica d e lg a s  . .  »
V alencia ..........................  6.016 'ST [:   -
v íe d io d ía .   ----- ----------  48.085‘.*7 | T o t a l .   ........... .  69.0 jórC*

M adrid 4 0 de D iciem bre de 4£í)íL

Bolsa d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ia  10  d e  D i m m b r e  d e  1 8 8 0 y co m p a ra d tu  co  
la de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.  ==s=========3=^
Dia 9. Dia 10.

Renta perpétua al 3 por 400   ..................... J 2 t ‘72 21 80 87 i (2-92 l |; i
1 21**0 

no publicado i 21‘75 »
á plauso , j * 

no publicado  ¡ 24 ‘83 21*92 i pi f in c a r ,
pequeño?. » ' 21*85-92 4r2

íd em  id. e x te r io r  al 3 por 4 0 0 ..  . . , » 2-2 52 4 [2
- pequeños• 22‘50 »

Deuda a m artizad le  con  interés cíe 2 pos*
400 in ter io r   j 42‘35 4¿‘3 r;-47 1 [2-40-45:.

pequeños 44*40 4 -30  S5-42 0^0
! 42*25

íd em  id. e x te r io r ...................................................» .»>
pequeños •; i» 44 25

Bonos del T e s o r o , em isión  de 1879. .9  í 00*45 4 09*50-55-60
en cantidades peonerías f » 1 90*50-60

Resguardo* F  portad or de ir. Caja der
D ep ó sito s.   —  . . .  Ó » 98 0|0

O bligaciones d e l Banco y  del T esoro al ‘
6 por 1 00, ser ie  interior. . . .  . . . r 404'86 192 0^0

en can tidades pequeñas  102 0(9 4 02 0(0
íd em  id ., ser ie  e x te r io r   .¡ 4o í ‘50 402Qj0

no p u b lic a d o . 14 04 ‘80 »
ídem  del T esoro sobre producto  del?

A duan as   ...................    L » »
en can tidades pequ eñ as. '104 0[0 »

C arpetas p ro v is io n a les  a e  b illetes  ñ ip ó te -¡i
cari o s 'd e  la  is la  d e C u b a ................................ ; 94‘70 94*70-55-65-60-70

A cciones de carreteras g en era les , 6 por :í 
400 anu al, em isión  *Te 4.® de Julio de
4 S?6, de 2.000 rs      » 82 OjO

O bligaciones genera les por ferro-carriles, 
de 2.000 rea les . . .  43‘íO 43 fO- 15 .25-20 *

pequ eñ os, » 43‘25
A cciones d e l B anco de E sp añ a . . .  . . . .  „ 29&0¡0 »

no p u b lica d o .  L29G010 2 9 6 0j0
ídem d e l B anco H ip otecario  de España . .  K4 So »
Idem de la Socied ad  Tranvía de E sta -i)  

ciones y  M ercados d e M a d r id ... . .  • . J¡ * »
no p u b lic a d o .  I  $2 <qo 92 0{0 d. 

O bligaciones de la  m is m a .. . |  90*50 »
no p u b lica d o . }[ 99*59' d.

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO. BENEFICIO. ¡ DAÑO. BENEFICIO*..
 § r.

A lb a c e t e . . . .  5pS » L o g r o ñ o .. .  J  4R  >
A lco y   » 4 ¡4 L o r s a . .   4 >
A lic a n te   p a r . » L ugo ................  tq8 *
A lm e r ía   p a r . » Málaga  p a r . *
A w la   4 [2 » M urcia   ^ 2  , »
B a d a jo z ...  . p a r . » O rense  SJ4 ! »
B a r c e lo n a ...  IjS  » O v ie d o .   p ar. a
B é j a r . . .   4]2 » P a ten c ia   R 4
B ilb ao   p a r  » Palma M all.a 4{4
B urgos V 4 [2 » P a m p lo n a ...  R4 »
C áceres... p a r . » P o n tev ed ra . R 4 »
C ád iz  . . .  p a r . » B eu s................. p a r .  :$
C a rta g en a ... 4 ¡8 » Salam anca... »
Castello-n  4^4 » S. S eb astian . p a r . »
C iudad-R eal. 3[8 » ' S a n ta n d e r . .  p a r . *
C ó rd o b a _ p a r . » Sta.C ruzT fe. 1^8 »
C o ru ñ a ............  3^8 » S an tia g o   p a r . »
C u en ca   5j8 » S e g o v ia   '4j4 »
F erro l   3j4 » S e v illa   p a r . »
G ero n a   p a r . » S o r ia   5j8 »
G ijon ....... p a r . » T arragon a  . p a r . *
G ran ad a  p a r . » T eru el  -Jf8 »
G uadalajara. 4 fl|0 » T o le d o   4 <qo *
H a r o   i \8  » T u d e la   4 R0 *
H u elva .  » 3j8 V a len cia   p a r . -»
H u esca   4j4 » V a lla d o lid ..  R8 »
Jaén.........  p a r . » V igo— —  R 4 »
Jerez FrontA  p a r .  » V ito r ia   4¡4 »
L e ó n   4j4 » Zamora  4 ¡2 »
L ér id a   p a r . » Zaragoza—  par. -
L i n a r e s . . . . .  p a r . »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9  DE DICIEMBRE,

ÍS por 4 00 e x t e r io r . . . .  24 4\8 .
S por 4 00 in terior  . . .  »

2 p or 4 00 a m e r t .in t . . 32 4{2.
2 p or  4 00 a m o r t .e x t . .  42.

O bligaciones Sfp. de A. de la  isla  de C uba---- . . .  á 472*50.
• . ' j 3 por 4 0 0 .......................   á 85*55.

F ondos fra n c ese s  | 5 por l o o ................................ á 148*95.

C onsolidad os in g leses    *   á 90.

Cambios oficiales sobre plasax extranjeras^
L óndres, á  90 d i as fecha , d in s., d .  
París, á ocho d ias v is ta , fr.,
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre de 1880.

i TEMPERATURA
\í TUFA v >iiimednd del aire.

■de! barómetro ==--------- ^ = =  DIRECCION ESTADO
HOKj i ,3. reducida TíCRKOaETRO

i 0° y en - y  ( . J g ^  ¿gj <1©! CÍ©l0,
milímetros. humede-

geco cido._____________________ _ _ _

6 de la m 717-86 <‘0 0‘0 \T. K . . .  Calma . Despejado.
9 de ía m 717 84 4*5 0 6 N E  . .  Idem . .  Celajes.

1?. del dia.. 71711 8 3  6 4  S. E . .  B risa . Idem.
S de la t . . 715 60 14 2 9 ‘7 S . E . . .  Calma ¡ Idem.
« d e  la t i .  715 ‘42 7*4 5*3 N. ídem . .  ídem.
9 de la n .. 7i5 '43  ü 6*9 4*0 N. N. O. Idem . .[¡Despejado.

Tem peratura m axima del aire, á la som bra    4 4'7
Idem mínima de id ................................................ .. — 0 5

Diferencia  ..................................  . .  45 2

Tem peratura m áxima al sol, á 4*47 m etros de ¡a tie rra  24*2
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . .  ...................  38 6

D iferencia....................................................   144

Lluvia en las $4 últimas hora?, en m ilímetros  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 10 de Diciembre de 1880.

ALTURA TKMPF-
barométrl DIREC- FUERZA ESTADO
ea á 0o y ™tura ESTADO

LOCALIDADES. a ¡  nÍTel del en g rados e ion  de* de*
mar en mi- cente-  ̂ de la mal

iímotros. simales. Tiento. Tiento. cido.

S .S eb astian . 777 4 9*7 N  C alm a. C u b ierto .. Bella.
Bilbao  778*4 8 6 S . E . . .  I d e m ., Idem P icad a.
Oviedo.  776 5 3 5 S I d e m. .  Despejado. »
Coruña (8 h.). 776*0 3*7 S. E .  . Id em . ídem  T ranq.1
Santiago  776*0 7*7 M E . . .  I d e m. .  Idem  »
Pontevedra.. 775 ‘ü 2*8 N . E , . . I d e m . .  Id em   »

Oporto  776*3 8*3 E   Viento Id e m  Bella.
Lisboa. (8 h.) 776*7 7*5 N. E . . .  B *  fie . Id e m   Idem.

Sadajoz  774 4 4*0 N. E . . . .  C alrra . Niebla  »
C áceres  775*4 5*7 N. N .E . Id e m .. Despejado. »

S .F e r n .^ b .)  774*2 6*8 N. N .E . Brisa . .  Ais. nubes. Agitada
Sevilla  772 7 7 0 M E . . .  I d e m . .  Despejado. ’ »
T a rifa   772*0 14*1 O  I d e m . .  Idem  Bella.
G r a n a d a .. . .  773*7 5 ‘S N. E . . .  C alm a. » *

Cartagena . 774'2 9*5 S. O . . .  Brisa .. C u b ierto .. Rizada.
Aliñante  772*8 4 0 ‘4 N. E . . .  I d e m. .  N u b o so ... Idem.
M t u c i a . . . . . .  77^*5 12*8 O  I d e m .. Nebuloso. »
V alencia  ' 7719 iro N. O . . I d e m . .  Despejado. »
P alm a  768*4 4 3*3 N  C -lm a . C u b ierto .. Tranq.*
B a rc e lo n a ...  768*8 10*0 S . E . . .  B r i s a . .  Casi eub.L Idem.

T e ru e l  776*4 4 3 N. N. O. C alm a. Celajes. . .  . -
Z a ra g o z a ,...  * 8*5 N. O .. Viento Despejado. »
S o ria   776 5 3 0 N . . . .  B r i s a . .  Ais nubes. »
Burgos   778*9 4*0 N  Calma N ie b la ... .  »
V alladoiid.,. *782*5 0*0 N. E . . .  J 4 e m . .  C.9, niebla. »
S alam an ca.. 775*5 4*4 S . E . . ,  B r is a ..  Despejado

M adrid   778*4 4*5 N. E . . .  C alm a. N ubes  »
Escorial.. . .  777*5 41*6 N. O . . .  I d e m ., C e la je s .... »
Ciudad-Real 779*1 0*3 E . ------- Idem . .  Niebla.. . .  »
A lb a c e te ....  777*3 4*8 S. O . . .  B risa . .  Nuboso . . .  *

R e t r a s a  d o s .— D í a  9.

Valdesevilla.i 774*7 j 7*0 |s. E . . . ¡Calm a.¡D espejado.| a

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian y  V itoria.

F o rm a  p a r te  de e s te  R im e ro  el p liego  3 0  del to m o  II  de la s  
s e n te n c ia s  de la  S a la  p r im e r a  del T rib u n a l S u p rem o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La Exposición abierta por el Círculo de las 
Bellas Artes en la calle del Barquillo llama numerosa 
concurrencia por los muchos y muy notables trabajos de 
pintores contemporáneos que en ella figuran. Merecen es
pecial mención, por lo que de impresión primera puede 
juzgarse, un Retrato de la Condesa de la Coquilla, de Don 
Emilio Sala; Balconcillo de ¡a de Alba en la Alameda y Un 
baile en el ventorro de la Rubia, de Perez Rubio (D. Anto
nio); Un flamenco, de Jiménez Martin; Tipo de ¡a provin
cia de Toledo, de García Hispaleto; Dos chulas, de Francés; 
Distracción ds un artista , de Matías Moreno; Consulta y 
Satisfacción , de Francisco López; Una ch arra , de Mejía; 
L a vuelta del Mercado, de Ricardo Madrazo; ¿Vendrá? de 
Enrique Mélida; Las pasaderas, deB. Villamil; Están ver
des, de Cuchy ; Un estudio del natural, de F. R. Hidalgo; 
Alborada, de Carbonell; Un tipo de la época de Enrique IV, 
de Ferrant; Dos conejos, de Seigner, y numerosas acua
relas.

La célebre novela de Manzoni 1 Prom essi Sposi, vertida
á nuestro idioma por el insigne literato D. Juan Nicasio 
GcIFíí-o con eí título de Los Novios, constituye el tomo 31 

lo acreditada Biblioteca Clásica, que publica Ja casa edi- 
u-HL : de D. Luis Navarro. La fama universa] de este libro 
y Ls con ci i cío iies tipográficas en qua hoy nuevamente sále 
a ípz -o aseguran el éxito. ‘

La Sra. Patti cantará cuatro veces en función de abo
no, dos veces el Fausto y otras tantas La Traviata.

Fuera de abono cantará Lucía para su beneficio, y El 
Trovador para el de Nicolini.

Se confia también que la eminente artista cante El Bar
bero de Sevilla con el Sr. Stagno.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE B ILLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA , EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL 

ILMO. SR. D. MANUEL CAÑETE, EL DIA 23 DE MAYO DE 1880 (1).
Discurso de D. Manuel Cañete.

Y sin embargo, lo mismo Rosales que Fortuny han 
contribuido al descamino en que hoy vemos á la mayoría 
de la juventud consagrada al cultivo de la pintura. La 
franqueza, quizá extremada, que en ellos era modo genial y 
propio de interpretar la naturaleza y de expresar lo que 
pensaban ó sentian (franqueza que no puede emplearse 
discretamente sin profundo estudio del natural, sin gran 
dominio del dibujo y del color), en manos de sus imitado
res, mal preparados para usarla, se ha convertido en incor
rección y desaliño, cuando no en medio fácil de reprodu
cir ó de realizar lo feo.

Mas no por ello se imagine que al ejemplo de Rosales 
y á la singular estimación con que acogieron en París los 
cuadros de Fortuny, pagados de su brillante estilo, se deba 
atribuir exclusiva, ni siquiera principalmente, la mala di
rección que han tomado en estos últimos tiempos casi to
dos los pintores españoles enamorados de lo que hoy se 
nombra realism o . Suponerlo así fuera dar en injusticia 
notoria. El rebaño de imitadores serviles de artistas que 
sobresalen por su originalidad, tal vez los ménos aptos 
para imitados en lo que constituye su privativo carácter, 
lleva en el pecado la penitencia. Limitándose á ver por 
ojos ajenos, apártase voluntariamente del camino de la 
verdad, donde no entrará con planta segura quien no es
tudie y observe sin preocupaciones la naturaleza misma. 
Esos imitadores de una forma ó de una manera dada, aves 
de paso en las regiones del arte, no serian peligrosos ni in- 
fluirian en la marcha y dirección del gusto, si únicamente 
reflejasen el imperio accidental y momentáneo de un ca
pricho de la moda.

Pero ejercen influencia muy trascendental y nociva 
cuando al servilismo de semejante imitación va unido él 
sistemático empeño de prescindir de lo que es de esencia, 
y de reducir el arte bello á mero esclavo de los medios 
materiales. Este absurdo materialismo (que se lo concede 
todo á la forma y al color, y se lo niega más ó ménos deli
beradamente al espíritu, á la poética expresión de la be
lleza ideal, alma verdadera de la inspiración artística) 
tampoco entrañaría por sí solo grandes peligros para la 
futura suerte de sus creaciones, si.no fuera manifestación 
parcial de un contagio que se extiende por casi todos los 
dominios de la actividad humana. Porque lo es, y encuen
tra en la crítica, no ya quien lo atenúe, sino quien lo 
aliente, dando pábulo á la propagación de un mal que tiene 
más hondas raíces de lo que algunos se figuran, es nece
sario aplicar el cauterio de muy explícita condenación á 
la desvariada creencia que ha venido á torcer el rumbo de 
la pintura española, empujándola hacia el abismo de la 
nulidad más deplorable.

No hay que forjarse ilusiones: encadenarse por ofus
cación de entendimiento á una opinión equivocada; em
peñarse en el triunfo de un falso sistema, porque halaga 
los sentidos ó alimenta la inclinación de materiales ins
tintos; desentenderse de lo sobrenatural y perdurable para 
echarse en brazos de io terrenal y transitorio, como si no 
estuviéramos dotados de cuerpo y aima, y esta no venciese 
á la muerte traspasando el límite de la mundana existen
cia, podra satisfacer á los que reniegan de su origen celes
tial; pero es vivir constantemente, sin darse cuenta de 
ello, ai borde de un precipicio.

No: no es tal el fin á que debe aspirar el arte. Para qué 
la pintura cumpla ei destinó que está llamada á realizar 
es menester que no se resigne á vivir en situación tan 
precaria, que rompa con varonil energía las duras trabas 
que le han impuesto en nombre de una libertad engañosa, 
que no se postre en los altares de la mentira, que deslum
bra con capa de realidad, que no sé haga cómplice de los 
bastardos elementos que por tal camino pudieran arras
trarnos luego á la barbarie. Bajar desde las maravillas 
pictóricas de la capilla Sixtina, desde las sublimes con
cepciones de Yargas, de Juanes ó de Murillo, desde los 
grandes lienzos históricos de Veiazquez, y aun desde los 
mismos cuadros que en este siglo inauguraron y prosi- 
guiaxm felizmente e! renacimiento de nuestra pintura,

(d) Véase la Gaceta de anteayer.

hasta los desdichados engendros sin vida espiritual y sin 
verdadero sentido humano en que se aplace el realismo, ó 
basta la fatigosa repetición de asuntos pueriles é insigne 
cantes, por lo común reproducción chapucera de ciertos 
tipos en que Goya ejercitó su pincel, es punto ménos que 
hacer burla de lo que hoy se llama enfáticamente misión 
civilizadora  de las bellas artes.

De ese trasnochado goyismo que tanto priva, y á que 
ha dado alas la mal regida afición del vulgo que presume 
de inteligente, no es responsable el esclarecido maestro con 
cuyo nombre se escuda. Siguiéranle, no en sos imperfec
ciones y yerros, sino imitando lo que hay en él de delicado 
y hermoso; siguiéranle en interpretar la naturaleza con la 
sinceridad que él lo hacia; pensaran como él pensaba (sin 
que yo trate ahora de apreciar la índole de sus ideas), y 
entonces los que parodi*n su estilo á fuer de espíritus in
dependientes no aparecerían tan vacíos, ni se pondrían 
en pugna con los encantos de lo bello como acontece á 
cada paso.

Yo bien sé que el arte se presta á representar toda clase 
de asuntos, con tal que se haga sin prescindir de sus razo
nables prescripciones, y que por ende fuera injusto menos
preciar las bambochadas de Teniers ú otras obras de es
pecie análoga, porque no encierran el alto concepto que 
tan elevadainente supo expresar el pintor de Urbino en la 
Escuela de Aténas, en eí Pasmo de S icilia  y en la Transfi
guración. Pero á medida que la pintura se aleja délos 
grandiosos pensamientos y creaciones sublimes para de* 
leitarse en representar asuntos vulgares ó pedestres, nece
sita más suplir con el atractivo de la verdad y con la per
fección de los medios empleados para darles realidad ar
tística (como en los Borrachos de Velazquez) la ausencia 
de más elevadas condiciones.

¿Lo hacen así los pintores que blasonan de realistas, 
arrastrados en las cenagosas corrientes del materialismo 
que aspira á despotizarnos? ¿Aciertan aquellos que creen 
que la invención ha de reducirse á copiar con la implaca
ble exactitud del fotógrafo cuanto hay en la naturaleza, y 
que la realidad es el único fin á que ha de dirigirse el arte? 
Después de lo que ya he manifestado, está de más la res
puesta. Mas si no se dedujese de cuanto he dicho, dariaala 
con afrentosa elocuencia los abundantes ejemplos de ese 
lastimoso extravío que ayer mismo nos avergonzaban-en 
la Exposición del año 73, fruto amargo de las funestas 
doctrinas que se complacen en romper todo freno de auto
ridad bienhechora.

«Reducir las artes imitativas á la expresión de lo real, 
ha dicho un crítico insigne (1); querer que el pintor, el es
tatuario, el poeta se propongan como objeto supremo la 
transcripción de loque ven, es renegar de la naturaleza y 
del poder de la imaginación.»—Decid, pues, enemigos de 
las tradiciones y máximas en que se formaron los célebres 
artistas de la antigüedad y los famosos pintores del rena
cimiento; vosotros, que os figuráis contribuir á la libertad 
y aLprogreso artístico ateniéndoos servilmente á la mera 
reproducción del modelo que os ponen delante, ¿ereeisque 
es proceder con independencia, que es progresar, m  el buen 
sentido de la palabra, olvidar el hermoso papel de intér
pretes de la naturaleza, tener en poco el gran estilo ci
mentado en la idealidad poética? ¿Juzgáis que valen más 
que el ejemplo de los grandes maestros, que dan mejor tes
timonio de Ja fecunda libertad del gusto, las grotescas ma
nifestaciones del malhadado realismo actual ■ (calumniador 
inconsciente de la realidad artística), cuya estrechez de 
miras y falta de solidez constituyen una de las pebres- 
mañeras que han infestado el campo da la pintura? ¿Ig
noráis qué en vano tratareis de», producir bellos cuadros, 
si no conseguís que en ellos se compenetren lo ideal y 1° 
real? ¿No os han dicho que el arte, lo mismo que el hom
bre, ni es sólo materia, ni es sólo espíritu, sino armónica y 
perfecta conjunción de uno y otro? Pues si os lo han di
cho (y á lo ménos debiérais saber cosa tan elemental), ¿por* 
qué cerráis ios ojos á la evidencia? ¿Por qué os engolfáis 
más cada vez en la selva oscura, donde podéis llegar ¿per
der de vista la ñóóion fundamental de lo bello?

Sres. Académicos, hace más de 20 siglos, cuando e» 
cristianismo no había difundido aun por el mundo sus 
eternas verdades y los sabios yacían envueltos en las tinie
blas de error pagano, Pitágoras y Platón sostenían que el 
fin de la vida era hacerse semejante á Dios. Afirmáronle 
también los Santos Padres después de la redención lianía- 
na, porque la verdad es una siempre y no se amolda al ca’ 
pricho ni á la vanidad del tiempo. Hoy se suele pensar otra 
cosa. Hoy ño falta quien crea, ó aparente creer, que el 
de la vida es hacerse semejante ai bruto. Pues bien: si en 
el arte, como en la vida, es antigualla procurar a c e r c a r se  
á Dios 'alimentando el espíritu con la savia de Ja belleza 
ideal; si se ha de estimar como progreso, corño alto y su 
premo fin esclavizarse á la materia y hacerse semejan*? & 
bruto, por mi parte renuncio á la gloria que me,_ pudiere 
caber en tan noble semejanza.— R e d i c h o .

(1) Gustavo Planche.
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Discurso de D. Antonio Arnao, Académico de numero,
EN CONTESTACION AL DE D. MANUEL CAÑETE.

Sres. Académicos: Al designarme, siendo yo el último 
de vosotros, para llevar vuestra voz en esta solemnidad, y 
para dirigir la salutación de bienvenida al nuevo compa
ñero, no cometisteis error ninguno, aun cuando á primera 
vista lo parezca. Sin saberlo, obedecisteis á ley secreta 
cuyo cumplimiento exigia que yo fuese quien primero le 
diera un fraternal abrazo. ¿Seria porque es mi colega en 
otra ilustre Corporación, hermana de la de Bellas Artes? 
¿Seria porque con él me unen lazos de antigua amistad? 
gacho hubieran pesado ambas consideraciones; pero no 
decidieron ellas la elección de mi humilde persona para el 
suprema acto que aquí nos congrega. L a  gratitud, la her
mosa gratitud, inextinguible en almas afectuosas, pone 
hoy la palabra en mis labios: era menester que yo la m a 
nifestase, y me proporcionásteis ocasión de hacerlo. Per
donad, pues, si por brevísimos instantes hablo de mi 
propio.

Atravesaba yo, señores, los umbrales de la juventud, 
¡lleno da esperanzas y rodeado de desengaños. Cuantas ele
vadas aspiraciones de pública estimación puede abrigar 
un corazón que se abre á las emociones del arte y de la 
vida, otras tantas animaban el mió, sin que lograran enti
biar su generoso ardor realidades desconsoladoras. Apasio- 

! nado de las Bellas Artes, y más apasionado de las Bellas
j Letras, hacía en alguna de aquellas esfuerzos pasajeros, y
] estas, que absorbieron mi atención, se conquistaron defini

tivamente, aunque sin fortuna, las preferencias de mi 
alma. Falto al propio tiempo de protección social, anhela
ba, al terminar mi carrera universitaria, medio y lugar 
adecuados para ir ganando con honrado trabajo lo necesa
rio á las ineludibles necesidades de la vida. Estériles eran 
mis deseos ó ineficaces mis tentativas. Pues bien: la mano 
del nuevo compañero fué la que entonces me auxilió en 
una y otra clase de aspiraciones. Crítico reputado y temi
do ya en aquella sazón, no se desdeñó de llamar con inm e
recidos elogios la atención general sobre mi primer libro 
Antes de darse á la imprenta, haciendo oir autorizadas p a 
labras desde el importante periódico donde ejercía su ma
gisterio artístico (1); y no contento con esto, recabó la pu
blicación á expensas de un opulento procer que ya no vive, 
procer tan espléndido en generosidad como olvidado por 
muchos de sus favorecidos (2). Colocado además en no hu
milde jerrarquía adm inistrativa, comprendió que en el 
servicio del Estado podria encontrar yo, á par que la sa 
tisfacción de legítimos deseos, pábulo á la actividad de mis 
pocos años; y valiéndose del merecido influjo que disfru- 

j taba al lado de un Ministro de la Corona, en quien halla
ron protección no pocos cultivadores de las letras (3), ob
tuvo de él mi primer nombramiento en la carrera pública; 
nombramiento que si hoy se habría reputado modesto por 
el desarrollo de la ambición, era para la mía, y en aquel 
tiempo, galardón suficiente de m is escasos méritos, mucho 

j más estando acompañado, como lo estuvo, de la sorpresa y
de la delicadeza (4). 

j Ahora bien: dados tales precedentes, siendo notorio 
que después no ha desmentido conmigo su buena amistad,

I ¿parecerá extraño si reputo providencial la circunstancia
que me permite abrirle en vuestro nombre las puertas de 
este santuario de las Artes? ¿Conceptuáis inmodesto ó im 
pertinente que os haya hecho conocer estos pormenores de 
mi vida privada, cuando ya sabéis los móviles que á ello 

| me han impulsado? No: porque ni entre vosotros, señores
! Académicos, ni entre el ilustrado público que me escucha,
i hay corazones poco generosos; y los corazones nobles com

prenden cuán imperioso y dulce es para los demás el de
ber de publicar en alta voz los favores recibidos. Hónre
nlos á los bienhechores, si queremos ser honrados por los 
beneficios.

Pero quizá se preguntará si yo, que como hombre veo 
con tanta satisfacción al Sr. Cañete sentarse entre vosotros,

con igual complacencia, como Académico, su entrada 
en este augusto recinto, presintiendo el auxilio que ha de 
prestar á vuestras difíciles tareas. Más claro: si á la Aca
demia puede ser útil la cooperación de un individuo que 
ni ha pintado un cuadro, ni ha esculpido una estatua, ni 
ha trazado un monumento, ni ha compuesto una sinfonía. 
A quien tal diga (que de seguro no será ninguno de los 
que acaban de oirle) bastará manifestar, por via de res-

I (t) El Heraldo, periódico político de mucha autoridad en
aquella época.

(8) El Excmo. Sr. D. Manuel López ele Santaella, Comisario 
feneral de la Santa Cruzada, el cual, según es notorio, dispen
saba numerosos favores á literatos y artistas, y á toda clase de 

j desvalidos.
(3) El Excmo. Sr. D. Pedro de Egaña, Ministro de la Gober

nación, á quien debieron muchos escritores el principio de su 
c&rrera administrativa, ó adelantos en ella.

; {ty Sin haberlo solicitado, y hallándome en Murcia, recibí
dicho nombramiento con una cariñosa carta autógrafa del 

! Sr* Ministro y con 'otra del Sr. Cañete; cartas que conservo
) Q°m°  lisonjera memoria de uno y otro.

puesta concluyente, que cuantos han estado aquí ó están 
en condiciones iguales ó parecidas á las del nuevo compa
ñero (con excepción de mi insignificante persona), han si
do ó son otros tantos poderosos auxiliares de la Corpora
ción en el desempeño de los árduos trabajos que la ley y la 
sociedad le imponen de consuno. ¿Por qué no esperar idén
ticos frutos de la erudición y cultura del que hoy recibe la 
investidura de Académico?

Sí, señores: ateniéndonos á lo que en materia artística 
pudiera llamarse derecho constituido, veremos que vues
tros sabios Estatutos asignan á cada una de las secciones 
en que este insigne Cuerpo se divide cierto número de in
dividuos no profesores, en quienes concurran otras cir
cunstancias y calidades; y elevándonos al constituyente, 
pronto reconoceremos lo fundado de semejante prescrip
ción. En esto, como en todo, serán breves mis apreciaciones.

El arte, cuyo destino es reproducir, con la posible apro- 
.ximacion al arquetipo supremo, la belleza ideal que entre
vé la humana fantasía, es unidad sustancial en su esencia, 
con armónica variedad en los medios de expresión. El más 
profundo observador no se razona claramente la misterio
sa ley que enlaza sus diversas manifestaciones; pero tam
poco niega la evidencia de los hechos. Así es que siempre 
hay algo de analogía y aun de identidad en la sensación 
intelectual que experimentamos al contemplar, por ejem
plo, la Venus de Milo ó el Apolo de Belvedere, El extremo 
dolor ó la rendición de Breda, el Partenon ó la Catedral de 
Burgos, y al escuchar la Sinfonía heroica ó Roberto el dia
blo. ¿Por qué es esto? Porque si bien las formas estéticas 
son diferentes, el fondo deque dimanan es una entidad 
independienie y homogénea.

Pues bien: el arte literario, representado principalmente 
por la poesía y la crítica; el arte, cuyo medio de expresión 
es la palabra humana, verbo que todo lo vivifica, relación 
y comunicación de los espíritus en la tierra, es como cam
po inmenso y vago donde caben todas las revelaciones de 
las otras Bellas Artes que se desarrollan en el espacio ó en 
el tiempo. El, en los ingenios privilegiados por la Providen
cia, expresa de modo insuperable los más hondos y varia
dos sentimientos del corazón, desde la3 ternuras del amor 
hasta las iras del aborrecimiento, desde la sublimidad de la 
abnegación hasta la ruindad del egoísmo, desde las viles 
propensiones de la materia hasta los altísimos vuelos del 
pensamiento. El, con pincel invisible, pone de manifiesto 
á los ojos del alma las grandezas de la naturaleza física y 
del mundo inmaterial, grandezas que se escapan á la per
cepción de los ojos corporales. El, en fin, inspira y alienta 
á los sacerdotes de las otras artes, ya siendo númen de sus 
creaciones, ya explicándolas después y desentrañando su 
más recóndito sentido. Por lo cual en el ciclo donde res
plandecen Fíd ias y Rafael, y Bramante y Beethoven, pue
den también brillar poetas como Shakspeare y Calderón, 
críticos como Winckelmann y Cicognara.

De aquí, señores, que en esta respetable Academia, don
de se vigila por el honor y la prosperidad de las Artes del 
dibujo y de la armonía, tengan también asiento los repre
sentantes de las Bellas Letras, para prestar auxilio á los 
guardadores de aquellas, ora en la dilucidación de vastas 
y multiformes cuestiones estéticas’, históricas y artísticas, 
ora en las relaciones de la Corporación con el Estado y con 
el público. De aquí la presencia en este sitio del literato, 
del crítico y del poeta que se complacen en quilatar la exac
titud de la idea y la perfección de la frase con el propio 
esmero que en sus respectivas obras ponen el pintor, el es
cultor, el arquitecto y el m úsico; de aqu í, por último, la 
elección del Sr. Cañete.

Sus merecimientos no son desconocidos. L arga y labo- 
riosahistoria los atestigua, acreditándole de docto escritor, 
vate inspirado y castizo hablista. En el inmenso mar que 
forman las publicaciones periódicas están esparcidos sus 
numerosos trabajos, producto de más de 30 años de ince
sante pensar y escribir sobre variadas m aterias de crítica 
histórica, literaria y artística. Las exposiciones públicas 
de Bellas Artes le han dado más de una vez ocasión de lu
cir abundantes conocimientos, y no ha sido rara en él la 
honrosa tarea de combatir y pulverizar errores de afamados 
escritores extranjeros que deliran al tratar de España, como 
lo fueron, por ejemplo, los cometidos en la Revtie des deux 
Mondes por Mr. Beulé, del Instituto de Francia (1). ¿Pero 
á qué me canso en repetir lo que ya sabíais cuando le lia— 
másteis á vuestro lado? ¿No le habéis oido muchas veces 
disertar con erudición y lucidez en otra Academia, herma
na de la de San Fernando? ¿No acabais de saborear su no
vísimo discurso?

Este justifica lo acertado de vuestro libérrimo proceder. 
Sano en la doctrina, elevado en miras, gallardo en el estilo,

(i) En la acreditada revista denominada El Arte en España 
publicó el Sr. Cañete notables artículos refutando varias equi
vocaciones en que habia incurrido Mr. Beulé al discurrir sobre 
Velazquez en el Museo de Madrid y sobre Murillo y la Andalucía. 
Bueno seria que otros escritores siguieran este camino de vin
dicación, pues no les faltaría materia en que ejercitar sus bue
nos oficios.

demuestra que su autor es temible combatiente, ya por el 
vigor, ya por la destreza; pero temible para los inventores 
y propagadores de máximas perniciosas. Con profundidad 
de conceptos y claridad de expresión estabLece teorías fun
damentales; con pincel enérgico traza á grandes rasgos el 
cuadro desde Carreño y Cláudio Coello hasta nuestros dias; 
con elocuente palabra condena la infecunda tendencia del 
mal llamado realismo que á tantos ingenios pervierte hoy, 
ai cual, en atinada calificación, apellida calumniador in 
consciente de la realidad artística.

Yo no puedo ménos de participar de su doctrina en 
cuanto se refiere á exigir en las obras de arte, no la servil 
imitación de la naturaleza, sino la compenetración de 
lo ideal y de lo real, la trasformacion luminosa de lo que 
se ve en la materia por lo que se siente en el espíritu. 
Todo esfuerzo me parece poco para conseguirlo. Si la pin
tura, concretándome á ella, sólo tuviese por fin represen
tar con fidelidad lo que se observa en el mundo físico y 
cómo se observa, estaría de más desde el momento en que 
al contorno, ai modelado y al claro oscuro pudiese unir la 
fotografía la vivacidad y exactitud del colorido.

Señores, este funesto realismo que no levanta su vuelo 
de la superficie de la tierra como ave rastrera impotente 
para subir á las regiones frecuentadas por el águila, es, so 
bre ineficaz, prosáico. Ineficaz, porque solamente consigue 
despertar fria admiración, desprovista de todo goce espi
ritual, cuando con acertados procedimientos técnicos re
trata en sus obras los objetos materiales como privados de 
vida. Prosáico, porque jamás eleva el alma del observador 
á regiones superiores, sacándola por un instante de la v i
ciada atmósfera de la tierra. Filosóficamente considerado, 
no cumple en la pintura el destino para que esta fué crea
da, porque ningún consuelo infunde en el corazón, ningu
na semilla de enseñanza deposita en la conciencia. En el 
concepto histórico forja absurdas calumnias á los grandes 
maestros de muchas escuelas, suponiendo que de ellos reci
be su abolengo. Así es que cuando, por ejemplo, oigo á los 
sostenedores de ta l desvarío autorizarlo con el insigne 
nombre del gran Yelazquez, confundiendo el viviente na
turalismo de este genio extraordinario con las muertas 
concepciones de los que tal dicen, no sé qué siento más 
hondamente, si el dolor ó la indignación.

Nada hay tan material en la pintura como el género 
del paisaje, pues tiene por fin principal reproducir la na
turaleza inanimada; y sin embargo, los paisajistas que 
honran su profesión ejercitan los pinceles eligiendo, com
poniendo y trasfigurando en cierta medida que conoce el 
númen los fenómenos que les sirven de modelo. ¿No lo 
hacia de este modo Cláudio de Lorena cuando derramaba 
sobre sus lienzos el ambiente de lo ideal? ¿No lo sentía así 
al recibir su investidura académica un compañero vuestro, 
cuyo nombre y cuyas obras salvaron hace tiempo las fron
teras de España para difundirse por el resto de Europa? (1)

No faltará quien suponga que yo patrocino un estilo 
falso y distante de la verdad, ó destinado únicamente á 
representar cosas lindas en que se complazca la mirada. 
Injusto será quien tal piense. El que como yo cree con la 
opinión universal que entre los pintores españoles obraron 
prodigios de verdad los autores del cuadro de las Meninas, 
del Martirio de San Bartolomé y de los Fusilamientos del 
Dos de Mayo, no puede profesar tan extraviado sistema. Lo 
que repruebo es el propósito de pintar cosas insustanciales 
ó feas por el solo gusto de pintarlas, gusto que merece lo 
que se indica en un refrán de todos conocido.

Cuando Aristóteles decía: «Pasad de largo delante de 
esos pintores que hacen á los hombres como los ven, y pa
raos delante de Polignoto que los hace más hermosos de lo 
que son,» expresaba un sentimiento á que doy preferencia 
en el fondo del alma; pero esto no quiere decir que lo con
ceptúe regla única y exclusiva de conducta.

Suponed, en cuanto se refiere á la fealdad de ciertos cb- 
jetos, que cualquier pintor reproduce exactísimamente so
bre el lienzo un mendigo repulsivo y asqueroso. Su torvo 
ceño y mirada aviesa os causan molestia indefinible; tiene 
tal verdad, que sus harapos y suciedad os repugnan mate
rialmente, hasta el punto de creer que percibís el olor 
nauseabundo de su miseria. ¿Qué habrá conseguido, tanto 
más cuanto mayor haya sido el acierto de Ja ejecución 
pictórica, si tal representación no significa otro superior 
propósito? Disgustaros profundamente y haceros deplorar 
la ruindad y bajeza del ideal manifestado por el autor. 
Pero entrad en aquella sala; contemplad esos mismos men
digos, sucios y llagados, que arrebató á la verdad natural 
el pincel poderoso del egregio Murillo, animando sus ojos 
con la expresión del agradecimiento: ¿por qué no os ofen
den? ¿Por qué descubrís en ellos belleza artística relativa?— 
Porque sirven para realzar la delicada hermosura física y 
la inefable grandeza moral de la Santa Isabel de Hungría, 
de aquella Reina que bajando del trono, sobreponiéndose 
á la debilidad del sexo y de la juventud, enardecida por el

(1) Excmo. Sr. D. Carlos de Haes en su discurso de recep
ción.
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divina aliento de la caridad > se complace en lavar y mirar 
con sus propias manos las úlceras y la podredumbre de 
tales desventurados. Doble enseñanza es esta que, si no 
debo olvidarse en el sentido m oral, tampoco debe .olvi
darse en el concepto artístico.

P ara  fortuna nuestra no todos los modernos pintores 
'españoles caminan á ciegas por sendas peligrosas. Muchos 
h ay  ai presente, en España y fuera de ella, consagrados al 
cuito  del arte de Apéles en la esfera de la razón y del buen 
g u s ta  Lamento de véras que razones de bien parecer no 
me «consientan hacer en este dia y en este sitio la enume
ración de sus nombres y el elogio reclamado por sus m ere
cimientos. Unicamente sostendré que la p in tura  española 
es'tá en visible florecim iento, reconocido y publicado por 
propios y extraños; de Jo cual dan evidente prueba las re
compensas obtenidas por ella en disputados certámenes de 
mauy distintos países extranjeros, j Lástim a grande que la 
implacable muerte nos haya privado en pocos años de m u
chos ingenios esclarecidos!

Nos los ha arrebatado; pero olvidarlos fuera injusto, si 
no imposible. Sos nombres están escritos en los anales de 
la vida. Jóvenes algunos y en el principio de su carrera, 
hallándose otros en la plenitud de sus facultades, fatigados 
los restantes y en el ocaso de Ja v ida , todos han dejado 
sensible vacío por lo que anunciaban, por lo que hacían ó 
por Jo que recordaban, aunque estuviesen adornados de 
m uy diversos títulos de merecimiento. Desde que la tras- 
formacioix social, el contacto ín tim o con otras naciones y 
la iniciativa inteligente y poderosa de dos maestros, como 
lo fueron TU José de Madrazso y D. Juan de Ribera, sacaron 
de su poí-tración á la pintura española y le abrieron nue
vos caminos, ha sido muy grande el número de semejan
tes pérdidas. Sainz, Hispaíeto, Manzano, Ruiperez, Valdi
vieso, Ze ni st cois, Rosales, Fortuny, Torras, Becquer, Bala
ca, Espalter, Castellano, Carderera, y no sé si algunos más 
que inadvertidamente omito, pasaron para no volver entre 
nosotros. Respetemos su memoria, como su memoria lo 
reclama.

Para que en cierto modo sirva de consuelo, quiere la 
Providencia que., si tantos combatientes han sucumbido 
en la lucha mortal, otros, según ántes indiqué, otros y no 
pocos sostengan con denuedo el honor de su bandera. 
Mas.....'(forzoso es confesarlo) en el conjunto de las obras 
producidas por esta numerosa pléyade de ingenios son 
contadas las que tienen por objeto rendir culto al Arte en 
una de'sus manifestaciones más im portantes, mejor dicho, 
en la más poética y trascendental de todas: el arte reli
gioso. 'Los más de dichos ingenios han trasladado al 
lienzo, ya los fenómenos de la naturaleza, ya grandes acon
tecimientos de la historia», ora los caprichos de la imagi
nación, ora los varios accidentes de las costumbres socia
les. Pero han sido los ménos quienes han consagrado su 
númen á pintar los prodigios de la virtud que hace ama*' 
ble ia tierra, y los éxtasis de la fé que entrevé las regiones 
dei mundo invisible.

Esta manifestación estética, cuando aparece revestida 
de peregrina perfección, satisface todas las exigencias a r
tísticas,porque en ella caben los más exquisitos primores 
de la ejecución pictórica y los arrebatos de la más atrevida 
fantasía.'U n excelente escritor lo ha dicho (i): «La verda
dera belleza, el bello ideal de todas las artes liberales no se 
halla  más que en la alta esfera del culto, de la lengua, de 
h  s ideas, de los sentimientos y de las imágenes de la reli
gó on.» Así se expresa. ¿Sabéis por qué? Porque en este gé- 
nei 'o* fundamental por su índole, es donde el Arte en gene
ral, y  3a 'P intura en particular, cumplen con más honra su 
elev ado destino. Conociendo que el hombre solamente ve 
la ti erra como lugar de tránsito para otra vida superior, y 
no c oo&o permanente mansión donde consigue el reposo 
que a -.pefceoe, le hace contemplar, con signos sensibles, ya 
los rn éfRos y  combates de los que peregrinaron por la es
trecha ,ya la felicidad de orden supra-sensible que dis- 
frulan esa celestes regiones, como recompensa perdurable 
da sus virtudes. Así le ennoblece á sus propios ojos; así 
conírib UU á darle aliento y esperanzas. Cuando un poeta 
italiano ea^to de esta manera (%):

D‘an sublime culto 
Eacerdoti noi siam , quanti con Vopra 
Bella parola, de1 color, de1 suoui,
Tenticmo ricondur wpra la térra 
Una etaie che solo in m i  ragiona,
Ose ar a al volgo;

cuando así se expresaba, concretándose á la dignidad h u 
mana de Ja profesión de artista, pregonaba sin quererlo la 
excelencia de aquel que ilum ina sus creaciones con el rayo 
de la luz eterna.

Y si esto se puede afirm ar en el doble sentido moral y 
filosófico, ¿cuó no podrá decirse en el concepta del más  de
purado idealismo? Aquí también es ilim itada la esfera de 
acción que para ia Pintura religiosa se dilata ante. lOB ojos

(í) Mauig, —Essai sur Vdoqumce de ¡a chaire.
(I) TMdbuúúxú^ÍM'udiG Vannini> o VArtista. i

del espíritu. Hechos heroicos, sentim ientos purísim os, es
pectáculos imponentes, visiones maravillosas, todo cabe en 
el inmenso campa á ella destinado; á todo puede com uni
car animación y vida; en todo puede hallar digno empleo 
ia inspiración arrebatada.

Abrid, si no, los libros sagrados y los fastos de la Igle
sia. En ellos encontrareis la historia completa de la hum a
nidad; en ellos descubriréis más asuntos pictóricos y más 
variedad de escenas que en la historia profana de todos los 
pueblos, porque tienen cuantos accidentes humanos tiene 
esta y el sobrenatural elemento de que carece. Aunque me
dianos pintores hayan tratado con poca fortuna tales asun
tos, no por eso han de condenarse al olvido. Aunque otros 
de talento superior los hayan interpretado con acierto, no 
por eso ha de abandonarse el noble propósito de emularlos 
y sobrepujarlos. Moisés levantando sus fatigados brazos 
desde la cumbre del monto para anim ar á su pueblo en la 
batalla contra los amalecitas, ó haciendo con su vara bro
tar agua de la peña en las arideces del desierto; Faraón y 
su ejército abismándose en las ondas del m ar Rojo; Bal
tasar leyendo con espanto el augurio de su próxima ru ina 
en medio de los esplendores del festín, serán siempre, por 
ejemplo, m ateria sublime en que podrá m ostrar nuevas y 
vigorosas facultades la imaginación de los artistas emi
nentes. Jesús, triste hasta la muerte, vertiendo sudor de 
sangre en el monte de los Olivos, ó transfigurándose glo
rioso en el Tabor; María, al pié de la Cruz, recibiendo de
solada en su regazo el cuerpo del divino Hijo; el Angel re
volviendo la pesada losa dei sepulcro para mostrarle resu
citado, prestarán siempre campo a la s  expansiones más 
ideales del dolor y de la fantasía. La delicada doncella m u
riendo en el circo entre los furores de sanguinaria m u lti
tud, ó arrebatándose en éxtasis en la soledad del claustro; 
el misionero evangelizando á las tribus salvajes, que pa
gan con el martirio la predicación del apóstol; la hija de 
la caridad asistiendo al moribundo en la hediondez de la 
peste ó en el horror de la batalla, darán siempre ocasión á 
que los pintores revelen en sus obras si saben ó no infun
dirles las palpitaciones del sentimiento.

Ahora bien: la historia justifica que no son apasiona
das mis apreciaciones, ni ciegamente sistemática mi teoría. 
En todas las escuelas, y principalmente en las italianas, 
germánicas y españolas, resplandecen como estrellas des
lumbradoras preclaros ingenios que, con honra propia y 
del Arte, consagraron su inspiración al culto del género 
religioso. Entre los extraños á nosotros hay abundante 
série de nombres, la cual tiene por uno de sus extremos el 
del Beato Angélico, de quien dice un crítico francés (i) 
que «sus figuras son almas,» y el de Peruggino, afortuna
do maestro de Rafael; y por el otro termina, según tal vez 
pudiera decirse, con los de Overbeck y de Cornelius.- Entre 
los nuestros son también muchos los pintores que con es
tilos desemejantes brillaron en ia esfera de que se habla; 
bastando con citar á Juan de Juanes, Murillo, Zurbaran, 
Ribera, Alonso Cano y Morales, apellidado el divino. ¿Por 
qué los artistas de hoy no emulan á sus predecesores?

Curioso y de valer seria un detenido estudio crítico- 
filosófico que tuviese por objeto averiguar y señalar las 
causas ocasionales de la decadencia de la Pintura* religiosa 
en Europa, y más particularm ente en España, donde tan
tas obras maestras dejó expuestas á ia admiración de los 
siglos. Inhábil soy para hacerlo, por lo cual me contentaré 
con indicarlo á la consideración de los hombres pensado
res y eruditos. Yo solamente preguntaré: ¿procede acaso 
esta decadencia de la incredulidad del individuo? ¿La mo
tiva el indiferentismo de la sociedad, sierva de comodida
des y placeres que trueca lo espiritualmente bello por lo 
materialmente útil? ¿Dimana de que, empobrecidos ó der
ribados los templos, se ha restringido (perdóneseme tan 
irrespetuosa frase) el antiguo mercado de este ramo de 
producción artística?—Quizá las tres causas que acabo de 
apuntar, enemigas juradas de todo lo grande y desintere
sado, han contribuido de consuno al abandono de que me 
lamento.

Imprescindible es por lo tanto que cese este abandono, 
que salgamos de semejante postración, si se quiere que la 
pintura española cumpla sus más elevados fines, y si los 
artistas que sienten hervir en su mente el fuego sagrado 
de 1a. inspiración codician arrebatar ai olvido coronas im 
perecederas en los fastos de la gloria. Ya que la tradición, 
la anécdota, las costumbres, la historia y la naturaleza tie 
nen afortunados intérpretes, téngalos también la religión, 
que como faro bienhechor señala certero rumbo á-la hu 
manidad en los procelosos mares de la vida, y la piedad 
que ennobleciendo el alma hace á la criatura digna de su 
Creador. No faltarán ingenios que lo consigan, ora entre 
los que viven, ora entre ios de nuevas generaciones. E jem 
plo do ello tenemos en algunos hermosos cuadros que du
rante Jos últimos años han brillado en Jas Exposiciones 
generales, conquistándose el aplauso del público y reci
biendo recompense- nci Estado. Así lo son, s.egun se me vie-

(0  Mr. Du-Pa-ys.

nen á la memoria, El entierro de Santa Cecilia ,  La apari
ción de Samuel ,  El entierro de San Lorenzo ,  Santa Cecilia 
y San Valeriano, E l viaje de la Virgen á Efeso, E l tránsito 
de San Francisco de A s ís , y San Sebastian sacado de la 
cloaca m áxim a , no olvidando tampoco el grandioso y se
vero Entierro da Cristo, obra de mi querido é inolvidable 
paisano y amigo Domingo Valdivieso, arrebatado ántes de 
tiempo á la existencia por la enfermedad y las desventu
ras. Y no se objete que ejercitándose en este género echa
rán de ménos los pintores el doblo galardón moral y m ate
rial á que tienen legítimo derecho, porque si ellos realizan 
coa acierto sus propósitos dando á las obras poesía, nove
dad é interés dramático, como lo exige nuestra época; si 
alentados por aspiraciones excelsas subordinan las ventajas 
del lucro al noble afan de la nombradla, aun hallarán para 
las producciones de su im aginación almas que las sientan 
y manos que las. aplaudan; museos, templos y palacios que 
fas acojan en su recinto.

Mas  aquí tengo que detenerme, señores, si vuestra
atención no ha de fatigarse, si no ha áe parecer que mi 
discurso, auuque sólo sea en extensión, pretende competir 
con el del compañero á quien recibimos.

Dóile, pues de nuevo la bienvenida en vuestro nombre, 
congratulándome de que sea hoy mi apadrinado quien ayer 
fué mi apadrinador, felicitándole por su elección y por su 
trabajo, anunciándole que dentro de breves instantes va á 
recibir sobre su pecho Ja ambicionada medalla que le im 
pone árduos deberes académicos. Despídome de vosotros, 
mal desempeñada mi obligación: saludo al ilustrado con
curso que me favorece .escuchándome; pero.no concluiré 
sin dirigir una sincera súplica á cuantos hay aquí presen
tes. Mi ruego es este: en la medida de vuestras respectivas 
facultades estimulad y proteged á los artistas españoles que 
reclaman con justicia el auxilio de sus conciudadanos; re
cordadles la alteza de su profesión envidiable y envidiada 
para que, ya que son tantos y tan  distinguidos, empleen su 
núm en en asuntos trascendentales; contribuid á que su 
fama salve nuésiras. fronteras para ir á resonar en aparta
das regiones. Así ellos rendirán buena cuenta de sus talen
tos, y  todos m erecereis bien de la patria.— H e  d ic h o .

A nuncios.
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SANTOS DEL DIA.

San Dámaso, Papa y confesor, San Sabino, Obispo, 
y San Eutiquio, mártir.

C uaren ta  Horas en - la  iglesia pa rro q u ia l dé San P edro .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—-41 de abono.— 
Turno l.° im par.—La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—78 de abono.— 
Turno 3.° par —La muerte en los labios.—Al anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno i . 9 
par.— El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—Inocemia.— La esquina del Suizo.

TEATRO DE LA ALHÁMBRA.— (Folies Arderme.)—A  las 
ocho y media.—8í de abono.—La bella Elena.

TEATRO DE LARA.—A las ocho y media. — Navegará 
todos vientos.—El tio Tararira.— El reverso de la medalla.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Aprobados y suspensos.— La canción de la Lola.—Matamoros.— 
En el cuarto de m i mujer.

TEATRO MARTIN.—A las. ocho y media.—®  talismm de 
Sagras.

CIRCO .DE P RICE.—A la s  ocho y m ed ia— Gran  ̂función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la Compañía.


